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En Paraná, 14 de mayo de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 16, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Domínguez. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por cuestiones personales y de salud.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3

ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 14 de mayo de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.274, 15.311, 15.092, 15.197, 26.881 y 26.869 (unificados) y 27.269, con dictamen favorable de las comisiones correspondientes y de los expedientes números 15.352, 15.355, 15.356 y 15.357, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-Los integrantes del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura de Entre Ríos, Ignacio Journé y Sofía Stamatti, mediante nota de fecha 30 de abril de 2025, se dirigen a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitarle que la Comisión Bicameral de Derechos Humanos ratifique las postulaciones de Silvina Deccó, Carola Laner y Juan Pablo Cosso como representantes de la Legislatura en el Comité. 

-A la Comisión Bicameral de Derechos Humanos. 

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley: 
-11.196: Por la que se sustituye el artículo 85º de la Ley N° 9172. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, informa que esta Cámara en sesión realizada el día 29 de abril de 2025, ha sancionado en definitiva el proyecto de ley sobre actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley: 
-11.197: Por la que se establece que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina a realizar por alumnos y alumnas de 4° grado de nivel primario de los distintos establecimientos escolares de la Provincia de Entre Ríos, sea tomada prioritariamente por excombatientes, veteranos y veteranas de la Guerra de Malvinas, en homenaje al heroico acto en defensa de nuestra patria. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-914/25 MPIyS: Por el que se realiza una modificación presupuestaria de la Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, por la suma de pesos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos veintiséis millones ($44.426.000.000). 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, de autoría del Senador Otaegui y los Senadores Cavagna, Vergara y Benedetti, proyecto de Ley por el que se modifican los artículos 1º y 2º de la Ley N° 11.099, en relación a la transferencia a título gratuito a favor de la sociedad cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay. (Expediente N° 15.274)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, de autoría del Senador Oliva y los Senadores Cosso, Miranda y Domínguez, proyecto de Ley x (Expediente N° 15.311)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de autoría de la Senadora Silva y la Senadora Díaz, proyecto de Ley por el que se reglamenta el artículo N° 117º de la Constitución Provincial. (Expediente N° 15.092)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, de autoría del Senador Vergara, proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar inmuebles a la comuna de Colonia Ensayo. (Expediente N° 15.197)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, de autoría del Diputado Sarubi y los Diputados Godein, Taborda, López, Streitenberger, Lena, Bentos, Pérez, Romero, Rastelli, Maier y Rogel, proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.716 de “Diagnóstico Humanizado”. (Expedientes Números 26.881 y 26.869 unificados)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, de autoría del Diputado Rossi y los Diputados Gallay, Godein, Lena, Streitenberger, Maier, Laner, Romero y Taborda, proyecto de Ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Reserva de usos Múltiples”, un inmueble denominado “El Potrero de Victoria”. (Expediente N° 27.269)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.3.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un (1) inmueble, formulada por la Municipalidad de Concordia, destinado para el funcionamiento de la Escuela Primaria N° 78 del Departamento Concordia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble, que según plano de mensura Nº 85.313, partida provincial Nº 165.469, partida municipal Nº 73.555 se ubica en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, planta urbana, grupo 11, manzana Nº 6603, con domicilio parcelario en Las Calandrias S7N esquina calle Los Ruiseñores, de una superficie de dos mil trescientos noventa y cinco metros cuadrados con ochenta y tres decímetros cuadrados (2395,83 m2) comprendido entre los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 1-2 al rumbo S 34º 16´ E de 49,96 metros, lindando con municipalidad de Concordia (S/PI Partida provincial Nº 165.469);
Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 55º 50´ O de 49,97 metros, lindando con calle Los Ruiseñores (de pavimento-ancho = 15,00)
Suroeste: Recta 4-1 al rumbo N 55º 51´O de 47,81 metros, lindando con prolongación de calle Las Perdices (sin abrir- ancho = 9,60 m). 
Artículo 2º: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º será destinado para el funcionamiento de la Escuela Primario Nº 78 del Departamento Concordia.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General. 

4.3.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un (1) inmueble, formulada por la Municipalidad de Oro Verde del Departamento Paraná, para construir un establecimiento educativo nivel primario, en el plazo de cinco (5) años en cumplimiento del Decreto N° 6197/86 GOB.,  a contar desde el día 12 de junio de 2023. (Expediente N° 15.354)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de Oro Verde, que según plano de mensura Nº 231936, matrícula Nº 161655, partida municipal Nº 181838 Lote Nº 10 se ubica en la ciudad de Paraná, Distrito Sauce, Municipio Oro Verde, Planta urbana Manzana 10, con domicilio parcelario en calle Las Palomas Nº 432 de una superficie de cuatrocientos metros cuadrados (400,00 m2), comprendido en los siguientes límites y linderos:
Norte: Recta 1-2 al rumbo S 73º 53´ E de 40,00 m lindando con Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Este: Recta 2-3 al rumbo S 16º 07´O de 10,00 m lindando con Walter C. Restano.
Sur: Recta 3-4 al rumbo N 73º 53´O de 40,00 m lindando con César L. Velázquez, Dolly M. Jojot, “Movimiento Cristiano y Misionero” “Casater S.R.L.”

Oeste: Recta 4-1 al rumbo N 16º 07´ E de 10,00 m lindando con calle Las palomas.
Artículo 2°: Establécese que el inmueble donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º es con afectación al Consejo General de Educación y con cargo de ser destinado para construir un Establecimiento Educativo Nivel Primario en la localidad de Oro Verde, Departamento Paraná, en el plazo de cinco (5) años, contar desde el 12 de junio del año 2023, según Ordenanza Nº 027/23 del Honorable Concejo Deliberante de Oro Verde promulgada por Decreto Nº 149/23 del Presidente Municipal de Oro Verde en cumplimiento del Decreto Nº 6197/86 GOB.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General. 

4.4 – Proyectos en revisión
-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena y los Diputados Godein, Gallay, López, Streitenberger, Rastelli, Bentos, Aranda, Romero y Maier, en revisión, por el que se acepta la donación formulada por el municipio de la localidad de Los Conquistadores con destino de afectación a la construcción de un jardín infantil escuela nivel inicial (Expediente Nº 28.004)

-A la Comisión de Legislación General. 

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Rossi, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida bajo la modalidad “Paisajes Protegidos”, el inmueble denominado “La Chinita”, ubicado en la zona suburbana,  perteneciente al ejido de la ciudad de Villaguay (Expediente Nº 27.858)
-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
Proyectos de Declaración

4.5.1 - Se declara de interés la fiesta y acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú. 
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la fiesta y acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú.
Segundo: Comuníquese al presidente municipal de Pueblo Belgrano, Sr. Francisco Fiorotto.
F U N D A M E N T O S

El 20 de junio es una fecha emblemática que conmemora la creación y el legado del símbolo más importante de nuestra nación: la Bandera Nacional Argentina. En nuestra localidad tenemos la firme convicción de honrar a este símbolo y a su creador, el General Manuel Belgrano. 
Por este motivo, nuestros fundadores tomaron la decisión de honrar y rendir tributo a Belgrano al elegir llevar su nombre. Esta elección no solo refleja nuestro respeto y admiración por uno de los próceres más destacados de nuestra historia, sino que también simboliza nuestro compromiso con los valores de patriotismo, libertad e independencia que Belgrano representaba. 
De la misma manera, muchas de nuestras instituciones reflejan el respeto y compromiso por el creador de nuestra insignia patria; Plaza Manuel Belgrano, la principal de nuestra localidad, Jardín Maternal Municipal “Belgranito”, Biblioteca Popular Manuel Belgrano, iglesia Nuestra Señora de la Merced, advocación por la cual Belgrano sentía una devoción especial y a la cual se encomendaba en cada batalla.

El 20 de junio es un día de orgullo en el que junto a nuestros vecinos nos unimos para celebrar nuestra identidad y nuestra historia. Banderines bicolores cruzan las calles de Pueblo Belgrano y acompañan el camino hasta la plaza central donde un enorme pabellón flamea en lo alto del mástil. La ciudad se viste de celeste y blanco para celebrar el Día de la Bandera Nacional Argentina. 
Actividades. Con el acto protocolar como inicio de los festejos, desde temprano más de trescientos alumnos de 4° grado de diferentes escuelas de la región se congregan en los alrededores para hacer su Promesa de Lealtad a la Bandera, ritual histórico por el cual se afirma el sentimiento de nacionalidad y respeto por los colores patrios. Del mismo modo, los soldados que ingresan el Ejército hacen lo propio, jurando lealtad a nuestro mayor símbolo patrio. 

Vale destacar que en la edición 2024, la Fiesta del Día de la Bandera de Pueblo Belgrano fue la festividad elegida por el Gobernador Rogelio Frigerio, siendo el acto central de la Provincia de Entre Ríos.

Del acto también participan formaciones de Gendarmería Nacional, Prefectura Nacional Argentina, Policía de Entre Ríos, Policía Federal Argentina, Bomberos de Pueblo General Belgrano, Bomberos de Gualeguaychú, Unidad Penal N° 9, veteranos y familiares de Guerra de Malvinas, instituciones intermedias y eclesiásticas y vecinos históricos de la localidad. 
Luego, se da comienzo al desfile cívico-militar más grande de Entre Ríos. Más de veinticinco instituciones educativas, batallones de soldados, vehículos militares y de los cuerpos de bomberos, llegan desde distintos puntos de la Provincia para formar parte del mismo. También se suman más de veinte agrupaciones gauchas que a lomo de caballo anticipan la escenificación del éxodo jujeño por parte de vecinos, aquella maniobra ideada por Manuel Belgrano para retirar a las tropas y población de Jujuy en dirección a Tucumán, acto de heroísmo colectivo que permitió la liberación del norte argentino de las tropas realistas españolas. 
Otro de los grandes atractivos es la oferta gastronómica. Aromas provenientes de los puestos de comida captan toda la atención de los visitantes durante todo el día. No faltan los platos de locro y buseca, las empanadas, los choripanes, el asado con cuero y otras creaciones de la cocina tradicional. 
Mientras tanto, la fiesta cuenta con dos escenarios: uno ubicado en el campo preparado para las destrezas criollas donde payadores y cantores dan el marco perfecto para una jornada al mejor estilo tradicionalista. 
Por otro lado, el escenario principal ofrece una variedad de propuestas musicales y cuerpos de danzas, que en la celebración del año 2023 contabilizaron siete números musicales y ocho cuerpos de baile. De la misma manera, la feria de artesanos y productores locales se convierte en el principal atractivo de la tarde, con su amplia gama de confecciones propias del trabajo cotidiano de los puesteros; para recorrer en familia, regalar un detalle o llevarse un recuerdo. 
La merienda renueva el apetito por los sabores nuestros y desde la organización se ofrece a los visitantes más de quinientas tazas de chocolate caliente preparado y servido en la cocina de campaña militar acompañado por tortas fritas recién hechas. 

La Fiesta del Día de la Bandera es encuentro, alegría, patriotismo y tradición. 

Declaratorias del año 2024:
-Declarado de interés legislativo municipal por el Concejo Deliberante de Pueblo Belgrano – Ordenanza N° 015/2024.
-Declarado de interés por la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos – Declaración N° 99/2024 – Paraná, 25 de abril de 2024

-Declarado de interés por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Paraná, 17 de abril de 2024

-Declarado de interés turístico por la Secretaría de Turismo de la Provincia de Entre Ríos – Resolución N° 18/2024 – Expediente N° 3.034.984/24 - Paraná, 2 de mayo de 2024

El evento contará con: acto protocolar, desfile cívico-militar más grande de Entre Ríos, escenario con propuestas musicales y de ballets folclóricos, escenario con cantores y payadores., campo de juegos y destrezas criollas, veinte puestos gastronómicos con comidas típicas, feria de artesanos y productores regionales, plaza de juegos infantiles, participación con puestos de las áreas de adolescentes, niños y Familia, área de género, Dirección de Turismo y el acompañamiento de clubes y organizaciones intermedias.

Por todo ello y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas, solicito a mis pares que acompañen la presente declaración de interés.
Jaime P. Benedetti

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Se declara de interés legislativo el programa “Escuela de Formadores”, realizado los días 7 y 8 de mayo del corriente en instalaciones del Atlético Echagüe Club de la ciudad de Paraná, organizado por la Fundación River Plate, contando con el auspicio de BBVA Argentina y la Secretaría de Deportes de la Provincia. 
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Programa “Escuela de Formadores” a desarrollarse los días 7 y 8 de mayo del corriente en instalaciones del Atlético Echagüe Club de la ciudad de Paraná. Es organizado por la Fundación River Plate contando con el auspicio de BBVA Argentina y la Secretaría de Deportes de la Provincia.
Segundo: Comuníquese a Dirección de Deporte Federado de la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos.
F U N D A M E N T O S
El programa “Escuela de Formadores” tiene por finalidad brindar herramientas de capacitación a quienes tienen la responsabilidad de formar a niños y adolescentes en clubes de barrio y organizaciones sociales de todo el país.

Los formadores deportivos desempeñan un papel fundamental en el desarrollo integral de niños y adolescentes. Su labor va más allá de enseñar técnicas y estrategias deportivas; también contribuyen a la formación de valores, hábitos saludables y habilidades sociales esenciales para la vida.

A través del deporte, aprenden valores fundamentales como la disciplina, el respeto, la responsabilidad y el trabajo en equipo. Los formadores deportivos actúan como guías en este proceso, inculcando principios que les servirán en todos los ámbitos de su vida.

El deporte ayuda a los jóvenes a gestionar emociones como la frustración, la ansiedad y la euforia. Los formadores deportivos les enseñan a manejar la presión, a superar obstáculos y a desarrollar resiliencia. Además, fomentan la socialización, el compañerismo y la empatía, fortaleciendo sus habilidades interpersonales. 
Rubén Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Se declara su beneplácito y satisfacción por la celebración del 50° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 50° Aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador. 
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la institución.

F U N D A M E N T O S

La Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” es una institución muy cercana a los sentimientos de los vecinos de San Salvador. Su creación convocó y reunió los intereses de todos los sectores que hicieron su aporte desde su lugar y sus posibilidades.

Su origen remonta a la iniciativa y el profundo compromiso de un grupo de docentes locales, quienes en agosto de 1974, al constatar un elevado número de alumnos y alumnas que necesitaban educación especializada, conformaron la “Comisión Pro Escuela Diferenciada” siendo públicamente reconocidas las docentes Nora Tejera e Isabel M. de Rivelis, como quienes impulsaron este proyecto tan necesario. 
Esta iniciativa permitió que el 22 de mayo de 1975, a través de la Resolución N° 332 del Consejo General de Educación, comenzó a funcionar oficialmente la “Escuela Diferenciada N° 9” en lo que era el antiguo edificio escolar de la Escuela Provincial N° 25 “José María Texier”. Luego, el 24 de agosto de 1975 se autorizó, a través de decreto provincial del gobierno del Dr. Enrique Tomás Cresto, la autorización oficial de creación del edificio escolar. Años más tarde, el 23 de marzo de 1981, se inauguró el edificio, marcando un nuevo capítulo en el desarrollo de la institución. 
En sus comienzos, la escuela fue concebida para brindar atención específica a personas con discapacidad intelectual, visión alineada, desde un paradigma que predominaba en la época. Con el correr del tiempo, la organización, enfoque y abordajes se fueron modificando paulatinamente hacia un modelo integrador e inclusivo. En 1998 se incorporó el Centro de Capacitación Laboral y Producción “San Salvador” como anexo para ampliar la propuesta formativa hacia la inserción laboral. La Escuela N° 9, desde todo su equipo y comunidad escolar, abraza la diversidad con profunda humanidad, buscando una formación integral y la constitución de sujetos plenos de derechos en un contexto de inclusión.

 Esta escuela se constituye como un espacio de posibilidad, siendo la única escuela pública de su modalidad en el departamento, por lo que recibe estudiantes de San Salvador, General Campos y colonias vecinas, que requieren atención específica. La escuela funciona en ambos turnos, ofreciendo servicios alimentarios de desayuno, almuerzo y merienda, además de transporte solventado por el Inaubepro. 

Actualmente la institución cuenta con una matrícula de ochenta y cuatro estudiantes que se distribuyen en un grupo de educación nivel inicial, tres espacios educativos múltiples de niños y niñas, dos espacios educativos múltiples de adolescentes, siete grupos de alfabetización, dos grupos de orientación vocacional ocupacional y dos espacios de formación laboral ocupacional. 
La propuesta y abordajes educativos son diversos y se adaptan a las necesidades tejiendo saberes desde distintos ejes transversales vitales como ciudadanía, educación sexual integral (ESI), lectura, educación ambiental, educación vial, prevención de consumos problemáticos y tics, buscando vincular la escuela con las problemáticas sociales relevantes y dotando de sentido la vida escolar. 
El horizonte institucional se traza con un compromiso inquebrantable: brindar atención pedagógica, promover la formación integral y acompañar la inserción socio ocupacional de los alumnos, contribuyendo a los procesos de integración sociocultural. 
La escuela se nutre de principios como la inclusión educativa, social y laboral. Un enfoque pedagógico personalizado que reconoce a cada estudiante como sujeto pleno de derecho, promoviendo su autonomía y ciudadanía plena. 
La Planificación Centrada en la Persona (PCP) es un pilar fundamental, que busca la autodeterminación y la escucha de cada voz, promoviendo la conformación de un proyecto de vida sostenible en la comunidad. 
Desde la institución se generan diversas articulaciones que incluyen a las familias, a otras instituciones como el Hospital y el COPNAF y los municipios de San Salvador y General Campos, buscando una red de contención necesaria para abordar las complejidades que puedan surgir en cada situación. 
En el 50° Aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” que se inició como un sueño de docentes y personas de la comunidad, podemos decir que esta institución representa un compromiso con la vida, la dignidad y el potencial de cada estudiante que transita por sus aulas. Fiel a su origen, sostiene con firmeza el compromiso de ofrecer una educación de calidad que abrace la diversidad, garantice derechos y habilite nuevas posibilidades de inclusión social y laboral, con una mirada atenta, profesional y profundamente humana.
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés educativo por parte de ésta Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
Marcelo Berthet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.4 - Se declara de interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa, “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa, “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. 

Segundo: Comuníquese a los organizadores.
F U N D A M E N T O S
El 2º Congreso de Formación en Gestión Educativa, denominado “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, busca generar espacios de socialización de saberes y experiencias en torno a la gestión institucional de la región, como también explicitar los posicionamientos desplegados en su abordaje. Se trata de una propuesta organizada por la Universidad Nacional de Rosario (Facultad de Humanidades y Artes), Núcleo Educativo y la Municipalidad de Villaguay. 

Este Congreso retoma las experiencias desarrolladas en el primer congreso realizado en 2023 y se propone profundizar el espacio de reflexión generado en dicho acontecimiento académico. El debate sobre las problemáticas y desafíos de la gestión y el asesoramiento pedagógico que demandan las organizaciones educativas y la búsqueda de respuestas contextualizadas, serán la espiral estructurante de la convocatoria.

En esta instancia se propone abordar la agenda actual, abierta a la multiculturalidad, la inclusión, la convivencia pacífica y respetuosa de la heterogeneidad. El Congreso incursionará en la incorporación de temas sensibles y críticos tales como: el contexto de gestión y acompañamiento a los equipos institucionales; el asesoramiento pedagógico como herramienta de inclusión; la evaluación educativa; la educación sexual integral; la alfabetización digital; los aportes de la inteligencia artificial y robótica aplicado a dicha gestión, a la organización de la institución y al aula, atento a las demandas de diagnóstico e intervención que se materializan en entornos sociales y familiares altamente mediatizados.

La convocatoria está orientada a equipos de gestión, supervisores, docentes de todos los niveles educativos y sus diferentes modalidades, asesores pedagógicos, tutores y estudiantes de las carreras de formación docente.

Entre los ejes de trabajo del congreso, se encuentran contempladas las prácticas de gestión institucional como vehiculizadora de proyectos innovadores; la importancia del liderazgo y del asesoramiento pedagógico; la evaluación como reguladora de procesos pedagógicos; enfoques multiculturales para la convivencia y la no violencia; la agenda institucional y el quehacer docente; alternativas de alfabetización digital: los desafíos de la inteligencia artificial y la robótica.

En virtud de todo lo expuesto y atento a la relevancia que revisten los procesos de formación en el ámbito educativo, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa.
Juan P. Cosso
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría. 
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara de interés legislativo la realización de IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de mayo del corriente en la ciudad de Victoria.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de mayo del corriente en la ciudad de Victoria, con número 31.637 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo la realización del IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de Mayo de 2025 en la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos.-

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidente Municipal de la ciudad de Victoria Isa Castagnino, al Director de Turismo Sr. Nicolás Godoy y al Comité Organizador del Congreso.

F U N D A M E N T O S
Durante los días 16, 17 y 18 de mayo del 2025, se llevará a cabo el IX Congreso OVNI Internacional, Victoria Entre Ríos, que bajo el lema “Efecto Autoestopista, Te lo llevas a casa”, con la presencia, como expositor principal, del reconocido escritor/investigador español, best seller mundial, Juan José Benítez, autor de la saga “Caballo de Troya”.
El Congreso de Victoria, es uno de los diez congresos más importantes del mundo, que ha logrado concentrar la atención de un segmento, ya fidelizado, en el concepto de turismo de reuniones científico, generando crecimiento exponencial en la Provincia. Estas acciones contribuyeron a posicionar a Victoria en un mapa nuevo de desarrollo y concepto turístico, luego de más de treinta años de trabajo de mano de la investigadora Silvia Pérez Simondini y su equipo. 
El evento está organizado en tres días, con la planificación de una jornada de observación en el cerro de La Matanza, el viernes 16 y en sala del cine teatro Victoria, el sábado 17/5 (de 9 Hs a 21:30) y el Domingo 18/5 (de 9 hs a 13 Hs.).
Esta modalidad tiene como objetivo, el impacto en el sector turístico en el rubro de alojamientos, comedores y servicios turísticos varios (transporte, guías, recreación, entre otros). 
El listado de conferencista incorpora por investigadores como el psiquiatra Néstor Berlanda, Leonardo Sebastián Luna (Victoria), Daniel López (Buenos Aires), inv. Juan Pablo Gómez, el Lic. Pablo Álvarez, la Prof.  María Cecilia Di Summo, el periodista del programa de streaming la Señal Ciencia y Misterio, Fernando Silva Hildebrandt, el Piloto Pablo Ducau (Pte. ALAS, América Latina para Aeroespacios Seguros), el Lic. Juan Acevedo, el geógrafo Luis Emilio Annino y el Técnico en Helicóptero de la Fuerza Aérea Uruguaya (Re) Juan Manuel Acuña. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos que se acompañe esta iniciativa declarándola de interés por esta Honorable Cámara de Senadores.
Víctor H. Sanzberro.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.2 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para formación docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para formación docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal, con número 31.641 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para Formación Docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal.

Segundo: Comuníquese al Instituto Superior para Formación Docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta: 

El próximo 13 de mayo el Instituto Superior para Formación Docente Dr. Luis Alberto Esteban Arienti, de la ciudad de Federal, estará celebrando el cuadragésimo aniversario de su creación. 

En sus comienzos, el día 22 de mayo de 1977, en la ciudad de Federal, se reunieron los Señores y las Señoras: don Jesús Salvador Ávalos, doña Gregoria Isaac de Brodsky, doña Gladys Soledad Olmedo, don Mateo Isla, Doña Lucía Inés Kloster de Donatti, doña Juana Revelino, doña Elena Antonia R. de Fernández, don Enrique Esteban Rohaut, don Estanislao Aguirre y don Héctor Baucero, con la finalidad de conformar la primera comisión pro-creación del profesorado para la enseñanza primaria, a la que también se sumaron otras personas. 

Luego de constituida la misma, se elaboró un petitorio, con el aval de toda la comunidad, instituciones y autoridades que consideraban necesaria la creación del profesorado. El mismo, fue elevado ante las autoridades correspondientes. Posteriormente, en octubre de 1984, personal del Concejo General de Educación (CGE) realizó una prueba diagnóstica, en el salón de la Escuela N° 44 "Señor Don Domingo Faustino Sarmiento", a los inscriptos para cursar la carrera. 

Más tarde, en diciembre, dieron comienzo los cursos de apoyo en el salón de la Escuela N° 1 "Doctor Don Vicente López y Planes". Los mismos se llevaron a cabo en forma regular, con una asistencia del 98 % de los 120 inscriptos. La comisión comunicó que, en audiencia mantenida con el presidente del CGE, fueron informados de la designación de un rector organizador de la nueva institución. Además, se les ordenó que se llamara a concurso para cubrir asignaturas, como así también un cargo de preceptor. 

Finalmente, el 3 de abril de 1985, el gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Don Sergio Alberto Montiel, firmó el decreto N° 957 MGJE donde, en el artículo primero, creaba un establecimiento de nivel terciario para la formación de profesores para el nivel primario rural en la ciudad de Federal y su plan de estudios, aprobado por decreto N° 4653/80 S.C.E. 

Luego, por resolución N° 314/85 CGE, se designó directora organizadora a la profesora Silvia Estela Calderara (1985-1991). El artículo segundo estableció que el profesorado para la enseñanza primaria rural funcionaría en el inmueble de la Escuela Provincial N° 1. 

Así, se iniciaron las actividades el 13 de Mayo de 1985, con la apertura de una división de primer año, nivel terciario, con cincuenta y seis alumnos. La institución recibió el nombre de "Dr. Don Luis Alberto Esteban Arienti". 

Actualmente este instituto ofrece diferentes propuestas formativas como profesorado de educación primaria, profesorado de educación inicial, profesorado de educación secundaria en artes visuales, profesorado de educación Secundaria en Economía, Profesorado de Educación Secundaria en Física, Tecnicatura Superior en Enfermería, Tecnicatura Superior en Gastronomía, para aproximadamente a 600 jóvenes del Departamento Federal y zonas cercanas. En el año 2023 luego de varias gestiones, el instituto accedió a un terreno, con el fin de que en el futuro se construya el edificio propio del Profesorado Dr. Luis Alberto Esteban Arienti, lo cual significaría un gran paso en el desarrollo de la institución. Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nancy S. Miranda 

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 – Red Integral de los cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial en territorios entrerrianos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y su giro a las comisiones correspondientes del proyecto de ley, “Red Integral de los cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial en territorios entrerrianos”, con número 31.647 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a las comisiones correspondientes del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I. Disposiciones Generales

Artículo 1°: Declaración de Emergencia. 
Declárese la emergencia en salud mental en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos por el plazo de 2 (dos) años, prorrogable por única vez. La emergencia se fundamenta en el reconocimiento de una epidemia social de salud mental, con impacto sostenido y transversal. El Poder Ejecutivo podrá reasignar partidas, contratar personal, establecer convenios urgentes y crear dispositivos comunitarios en zonas críticas. 
Artículo 2°: Creación de la Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial. 
Créase la Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial, en reemplazo de la Comisión Interministerial Provincial de Salud Mental (COPRISMA), creada por Decreto N° 418/22 del Ministerio de Salud, con el objetivo de garantizar un abordaje integral, interdisciplinario y basado en derechos humanos para la promoción, prevención, asistencia y recuperación en salud mental en la provincia. 
Esta red será implementada en cumplimiento de la Ley Nacional de Salud Mental N°26.657, su decreto reglamentario N°603/2013, y la Ley Provincial N° 10.445, asegurando la integración de servicios públicos, comunitarios y de la sociedad civil. 
Artículo 3°: Definición de Salud Mental. 
Para los fines de la presente ley, se entiende por salud mental la definición referida en la Ley de Salud Mental N° 26.657, “como un proceso que se ve influenciado por factores históricos, socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos. La ley considera que la salud mental es un derecho humano y social, y que su preservación y mejora implica una construcción social”. Esta definición no hace hincapié en procesos psicopatológicos, sino que posibilita una mirada mucho más amplia apuntando a la despatologización, ubicando a la salud mental del lado de las prácticas y los derechos sociales, dejando de lado el sesgo médico-biologicista. 
Artículo 4°: Integración de la Red. 
La Red estará conformada por representantes: a) Ministerio de Salud. b) Ministerio Desarrollo Humano. c) Ministerio de Gobierno y Trabajo. d) Ministerio de Desarrollo Económico. e) Ministerio de Hacienda y Finanzas. f) Ministerio de Seguridad y Justicia. g) Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (IAPV) h) Consejo General de Educación (CGE) i) Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF) j) Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. k) Órgano de Revisión de Salud Mental de Entre Ríos. l) Consejo Consultivo Honorario de Salud Mental. 
Artículo 5°: Objetivos de la Red Integral. 
La Red Integral tendrá como objetivos principales: 
a) Promoción y acceso equitativo. Garantizar el acceso equitativo y universal a servicios de salud mental en todos los territorios de la provincia, con especial atención a poblaciones vulnerables y zonas rurales.
b) Constituir Mesas Territoriales y Comunitarias de Salud Mental. Invitar a los Municipios y Comunas a constituir mesas territoriales y comunitarias de salud mental en cada región sanitaria, como espacios de planificación, evaluación y coordinación local de las políticas de salud mental. Articulando redes locales de apoyo y cuidado, integrando actores comunitarios, organizaciones de la sociedad civil, sindicatos, colegios de profesionales, entre otros y recursos existentes para fortalecer el abordaje territorial. 
c) Prevención educativa y comunitaria. Implementar programas educativos, de prevención temprana y comunitaria para abordar problemáticas de salud mental. 
d) Fortalecimiento de la red de atención y tratamiento asistencial. Consolidar la atención integral en centros de salud, hospitales generales y dispositivos comunitarios, asegurando una cobertura adecuada e interdisciplinaria, garantizando la accesibilidad en la demanda por motivos de salud mental. 
e) Inclusión y derechos humanos. Impulsar la inclusión social de personas con padecimientos mentales, promoviendo su autonomía, participación activa en la sociedad y garantía de sus derechos. 
f) Coordinación interministerial. Diseñar y ejecutar estrategias interministeriales integrales que aborden el bienestar psicosocial de manera articulada y efectiva. 
g) Capacitación profesional permanente en todo territorio entrerriano. Establecer programas de formación y capacitación continua para profesionales, trabajadores de la salud, educación, cultura, seguridad y áreas afines, como así también espacios de la comunidad toda, con enfoque en salud mental y derechos humanos. 
h) Sensibilización y eliminación del estigma. Promover campañas públicas de sensibilización para combatir el estigma y la discriminación asociados a los padecimientos de la salud mental. 
i) Investigación, diagnóstico y producción de conocimientos. Fomentar la investigación científica y la producción de conocimientos en salud mental y bienestar psicosocial, incluyendo estudios sobre factores de riesgo, estudios epidemiológicos, investigaciones sobre la eficiencia de intervenciones, evaluaciones de impactos de políticas públicas, barreras de acceso y necesidades territoriales, para fundamentar estas políticas y mejorar la calidad del servicio. 
j) Atención a consumos problemáticos. Desarrollar políticas específicas para la prevención, atención y acompañamiento de consumos problemáticos y adicciones, con énfasis en el tratamiento comunitario. 
k) Prevención de suicidios. Desarrollar políticas específicas para la prevención, atención y acompañamiento a personas con antecedentes en intentos de suicidios, a su familia y su comunidad. 
l) Protección de la niñez y adolescencia. Considerando los aspectos de la Ley Nacional N° 26.061 de “Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, y la correspondiente adherencia de la provincia, mediante Ley N° 9861. Diseñar programas específicos de prevención y atención en salud mental para niños, niñas y adolescentes, priorizando el abordaje temprano y el acompañamiento familiar. 
m) Salud mental en el ámbito laboral. Implementar programas para la promoción del bienestar psicosocial en el ámbito laboral, fomentando espacios saludables y la prevención de riesgos psicosociales. 
n) Participación activa de usuarios. Garantizar la participación activa de personas usuarias de servicios de salud mental en la planificación, monitoreo y evaluación de políticas públicas. 
o) Abordaje Familiar. Garantizar orientación y acompañamiento a familiares y cuidadores de personas con padecimiento subjetivo de salud mental, dentro de una red de asistencia y tratamiento, brindando herramientas de cuidados que favorezca el acompañamiento familiar adecuado, aumentando la eficacia de la asistencia terapéutica, facilitando a la vez la detección de indicadores de riesgos y fortalecimiento de estrategias de autocuidado y preservación de la salud mental del sistema familiar y de las y los cuidadores. 
p) Acompañar a los que cuidan. Generar un espacio de profundización para formar, capacitar y por otro lado escuchar y contener, brindando herramientas a los equipos y trabajadores intervinientes en salud mental y situaciones de riesgo. 
q) Perspectiva de género e interculturalidad. Asegurar que las políticas y programas de la Red incluyan una perspectiva de género e interculturalidad, respetando las diversidades y particularidades culturales de la provincia. 
r) Cobertura universal y gratuita. Inclusión en el sistema público de salud. Estableciendo que todos los servicios de salud mental, incluyendo consultas, tratamientos, medicamentos y acceso a dispositivos comunitarios, estén incluidos en el sistema de salud y sean de cobertura gratuita. 
s) Regulación de las Obras Sociales y Seguro Médico. Garantizar la cobertura obligatoria de las obras sociales y seguros médicos, que incluyan la cobertura integral a los servicios de salud mental, tal y como lo establecen la Ley Nacional Nº 23.660 de Obras Sociales, y la Ley Nacional 26.682 de Medicina Prepaga. 
t) Reinserción social y laboral. Desarrollar programas de reinserción social y laboral, apoyo para la búsqueda de empleo, emprendimientos productivos y cupo de acceso a la vivienda a través del IAPV (Instituto Antártico Provincial de la Vivienda). Promoviendo la autonomía y la inclusión social de las personas con padecimientos de la salud mental. 
u) Obligatoriedad. Establecer la obligatoriedad de reunión de la Red referenciada, con una frecuencia de 1 (una) vez por mes, para desarrollar su actividad regular y permanentemente siendo la responsabilidad del Ministerio de Salud convocar. 
Artículo 6°: Creación del Consejo Consultivo Honorario de Salud Mental de la Provincia. 
Tomando la resolución ministerial N° 250/21 -Gobierno de Entre Ríos, siguiendo lo dispuesto por la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, su decreto reglamentario N° 603/2013, y la adhesión de la Provincia de Entre Ríos establecida mediante la Ley Provincial N° 10.445, en relación al Consejo Consultivo Honorario de Salud Mental crease de Entre Ríos por Ley ampliándose las categorías, a saber:
a) Universidades y Espacios Académicos del campo de la Salud Mental. 
b) Sindicatos que expresan a las y los trabajadores. 
c) Asociaciones y Colegios de Profesionales del campo de la Salud Mental. 
d) Organismos de Derechos Humanos. 
e) Organizaciones de Usuarios y Familiares vinculados al campo de la Salud Mental. 
f) Organizaciones de la Sociedad Civil, debidamente constituidas, con experiencia registrada y acreditada en la promoción, prevención, asistencia o investigación en salud mental, que cuenten con reconocimiento y desarrollo territorial en la provincia. 
g) Categoría Casas de Acompañamiento a los Consumos Problemáticos y Adicciones (CAAC), registradas formalmente. 
Artículo 7°: Funciones del Consejo Consultivo Honorario de Salud Mental de Entre Ríos. 
El Consejo Consultivo Honorario de Salud Mental de Entre Ríos tendrá las siguientes funciones: 
a) Proponer acciones y recomendaciones no vinculantes para la implementación, mejora y evaluación de las políticas públicas en materia de salud mental, con enfoque en las particularidades territoriales de la provincia, con una perspectiva comunitaria. 
b) Promover espacios de participación activa de usuarios, familiares, profesionales y organizaciones comunitarias en el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de salud mental. 
c) Evaluar, mediante informes técnicos periódicos, el impacto de las políticas públicas implementadas, en conformidad con lo dispuesto en la Ley Nacional N° 26.657 y las normativas provinciales, en el territorio entrerriano. 
d) Fomentar la articulación entre actores del sistema de salud, organismos públicos, organizaciones de la sociedad civil, movimientos sociales y comunidades locales, con el propósito de garantizar un abordaje integral y equitativo de las problemáticas en salud mental. 
e) Elegir sus autoridades. 
f) Dictar su reglamento interno. 
Artículo 8°: Registro Único Provincial de Espacios y Organizaciones de Salud Mental. 
Créase el Registro Único de Espacios y Organizaciones de Salud Mental, bajo la jurisdicción del Ministerio de Salud, o quien en un futuro lo reemplace, con el propósito de relevar, organizar y sistematizar la información de todos los espacios, movimientos sociales y organizaciones que trabajan en la promoción, prevención, asistencia, tratamiento, rehabilitación e investigación en salud mental en el territorio provincial, con el objetivo de crear la red de servicios y cuidados en la salud mental. Finalidad. El Registro Provincial tiene como objetivos específicos: 
a) Identificación y relevamiento. Crear un inventario completo y actualizado de los actores que operan en el ámbito de la salud mental, con detalles sobre su naturaleza jurídica, alcance territorial, población atendida y servicios ofrecidos. 
b) Planificación estratégica. Proveer información precisa y confiable para el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas en salud mental, adaptadas a las necesidades y particularidades de cada región de la provincia. 
c) Articulación y cooperación. Promover la interacción y coordinación entre los actores registrados y los organismos públicos responsables, facilitando un abordaje integral y eficiente de las problemáticas en salud mental. 
d) Fortalecimiento institucional. Identificar necesidades específicas de los actores registrados para promover su fortalecimiento a través de recursos, habilitaciones, capacitaciones, acceso a programas específicos y firmas de convenios de colaboración mutua. 
e) Transparencia y acceso público. Garantizar el acceso público a la información general contenida en el registro, respetando la confidencialidad de los datos sensibles, conforme a la normativa nacional de protección de datos personales (Ley N° 25.326). 
f) De la Administración y Mantenimiento. El Ministerio de Salud de la Provincia será responsable de: 
1. Regulación del registro. Establecer los requisitos de inscripción, plazos, formatos y procedimientos para la incorporación y actualización de datos en el registro.
2. Actualización periódica. Garantizar la actualización anual del registro mediante mecanismos de validación de información por parte de los actores registrados. 
3. Coordinación territorial. Trabajar conjuntamente con municipios, comunas y otras entidades locales para asegurar la inclusión de todos los actores relevantes en el registro. 
4. Publicación de informes. Elaborar y publicar informes periódicos que analicen los datos del registro, con el fin de proporcionar información relevante para la toma de decisiones en políticas públicas. 
h) Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará este artículo en un plazo de noventa (90) días desde la promulgación de la presente ley, definiendo los procedimientos administrativos y operativos necesarios para su implementación y funcionamiento efectivo. 
Artículo 9°: Observatorio de Políticas de Cuidados de la Salud Mental. 
Créase el Observatorio de Salud Mental de Entre Ríos, como un órgano técnico – profesional, dependiente del Ministerio de Salud. 
Artículo 10°: Funciones del Observatorio. 
Sus funciones serán las siguientes: 
a) Recopilar y analizar datos sobre la prevalencia de trastornos de la salud mental, el acceso a los servicios de salud mental, la calidad de la atención, la situación de los derechos humanos y otros indicadores relevantes. 
b) Elaborar informes periódicos sobre la situación de la salud mental en la provincia, incluyendo análisis de tendencias y recomendaciones para la toma de decisiones. 
c) Realizar investigaciones y estudios sobre temas prioritarios en salud mental. 
d) Difundir información relevante a través de publicaciones, eventos y otros medios. 
e) Colaborar con otros observatorios y organismos nacionales e internacionales. 
f) Desarrollar un sistema de información pública, sitio web informativo, que permita a los ciudadanos acceder a datos y análisis sobre la salud mental en la provincia. 
g) Generar informes anuales sobre el grado de implementación de las disposiciones de las capacitaciones y formación en organismos públicos, privados y comunitarios. 
h) Emitir informes públicos y accesibles, garantizando la confidencialidad de los datos sensibles. 
i) Actualizar y comunicar normativas vigentes, protocolos de actuación, problemáticas emergentes y recursos disponibles en materia de salud mental. 
j) Difusión mediática responsable. Diseñar y promover pautas específicas para el tratamiento mediático responsable de la salud mental, conforme a estándares internacionales, con el objetivo de erradicar estigmas y prejuicios. 
k) Transparencia y acceso a la información. Publicar y actualizar en el sitio web los avances y resultados de las políticas públicas en salud mental, garantizando la accesibilidad de la información y la confidencialidad de los datos sensibles conforme a la Ley Nacional N° 25.326 de Protección de Datos Personales. 
Título II 
Capacitación y Promoción
Capítulo I 
Capacitación y Sensibilización 
Artículo 11°: Formación y Sensibilización Permanente en Salud Mental. 

A través de la Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial, presidida por el Ministerio de Salud, se implementará programas permanentes de formación, sensibilización y capacitación en Salud Mental, a la totalidad de las y los trabajadores del estado, haciendo énfasis a profesionales, trabajadores de la salud, educadores, operadores comunitarios, fuerzas de seguridad, agentes públicos con atención a la comunidad, trabajadores del sector privado y la población en general. Estos programas deberán ajustarse a los lineamientos establecidos en la “Ley Nacional de Salud Mental” N° 26.657 y Ley Provincial N°10.445, por otra parte, la “Ley de Derechos del Paciente” N° 26.529, Ley Nacional N° 26.061 “Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”, la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, y demás normativa vigente, tanto de origen provincial como nacional e internacional. Los programas de formación y capacitación deberán incluir, como mínimo, los siguientes contenidos: 
a) Perspectiva de derechos humanos. Formación orientada al respeto, promoción y garantía de los derechos de las personas con padecimientos mentales, conforme a estándares internacionales y nacionales, con énfasis en la igualdad y la no discriminación. 
b) Perspectiva comunitaria. Promoción de la accesibilidad y el uso adecuado de los servicios de salud mental, destacando la importancia de la participación activa de las personas en sus comunidades y la integración de los servicios en el entorno local. 
c) Erradicación del estigma y la discriminación. Estrategias educativas para eliminar prejuicios, prácticas discriminatorias y estereotipos relacionados con las personas con padecimientos mentales o consumos problemáticos. 
d) Perspectiva de género. Incorporación de contenidos que reconozcan las desigualdades de género en el acceso a los servicios, tratamiento y recuperación, así como las problemáticas específicas relacionadas con el género y diversidades. 
e) Mapa de recursos provinciales. Información actualizada y accesible sobre los dispositivos, centros de atención y recursos disponibles en la provincia para el tratamiento y acompañamiento de problemáticas de salud mental basado en el Registro único provincial de espacios y organizaciones de salud mental. 
f) Protocolos de actuación. Capacitación práctica sobre los protocolos específicos para abordar situaciones particulares, incluyendo emergencias psiquiátricas, consumos problemáticos, violencia de género y otras problemáticas relevantes, actualizados conforme a la normativa vigente. 
g) Enfoque intercultural. Contenidos adaptados a la diversidad cultural y territorial de la provincia, garantizando que los programas respeten las particularidades de las comunidades originarias, rurales y otras poblaciones específicas. 
h) Primeros auxilios en salud mental. Capacitación en habilidades básicas para identificar y actuar en situaciones de crisis, orientando adecuadamente a las personas hacia servicios especializados. 
i) Técnicas de intervención psicosocial y comunitarias. Capacitación en el uso de técnicas de intervención psicosocial y comunitarias, incluyendo grupos de apoyo, intervención en crisis, promoción de la salud mental, prevención de violencia y estrategias de participación comunitaria, con énfasis en la inclusión social y la construcción de redes de apoyo. 
Artículo 12°: Autoridad de Aplicación. 
El Ministerio de Salud de la Provincia será la autoridad de aplicación y tendrá en relación a esta ley las siguientes responsabilidades generales: 
a) Protocolos y procedimientos. Elaborar, implementar los procedimientos necesarios para la capacitación, asistencia y supervisión en salud mental. 
b) Certificación. Otorgar certificados a las personas que hayan cumplido con los requisitos y aprobado las capacitaciones previstas. 
c) Articulación y coordinación. Diseñar estrategias de articulación para incluir a estos sectores de manera efectiva y sostenible, asegurando que las capacitaciones lleguen a los territorios más vulnerables y de difícil acceso. 
d) Periodicidad y actualización. Las capacitaciones deberán ser periódicas, con una frecuencia mínima anual, y los contenidos deberán ser revisados y actualizados en función de nuevas normativas, investigaciones y necesidades territoriales. 
e) Evaluación del impacto. Implementar herramientas de evaluación para medir la efectividad de las capacitaciones, mediante indicadores cualitativos y cuantitativos, y elaborar informes periódicos con los resultados obtenidos. 
f) Implementación. Deberán ser diseñadas y ejecutadas con perspectiva de género, interculturalidad, territorialidad y accesibilidad para asegurar la igualdad de oportunidades en su implementación. 
g) Gratuidad. Todas las capacitaciones desarrolladas en el marco de esta Ley deberán ser gratuitas para los participantes. 
Artículo 13°: Convocatoria y Participación. 
La convocatoria a las capacitaciones será organizada por los organismos responsables, y se garantizará el acceso de los siguientes sectores: 
a) Sector público. La capacitación destinada para todas las personas que desempeñen funciones en los tres poderes del Estado Provincial (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), priorizando lo siguiente: 
1. Las áreas que tienen contacto directo con la ciudadanía. 
2. Los organismos responsables de brindar servicios en salud, educación, desarrollo social y seguridad. 
3. Personal permanente, transitorio, contratado, y a quienes desempeñen funciones mediante convenios con otras instituciones. 
b) Sector Comunitario. Se garantizará la participación de trabajadores promotores socio-comunitarios institucionalizados en los siguientes espacios: 
1. Merenderos y comedores comunitarios. 
2. Casas de Acompañamiento a los Consumos Problemáticos y Adicciones (CAAC). 
3. Espacios de Primera Infancia (EPI). 
4. Clubes de barrio, centros culturales y deportivos. 
5. Sindicatos, organizaciones sindicales, espacios políticos. 
6. Otras organizaciones de base comunitaria. 
c) Sector Privado. Se invita a empresas y organizaciones del sector privado a participar en las capacitaciones, especialmente aquellas vinculadas a servicios esenciales o con alta interacción comunitaria, incentivando su adhesión a través de beneficios fiscales o reconocimientos públicos. 
Participación: 
a) Modalidad de Convocatoria. Las capacitaciones podrán ser presenciales, virtuales o híbridas, de acuerdo con las necesidades y posibilidades del sector convocado. 
b) Cronograma. Los organismos responsables deberán informar con antelación suficiente el cronograma, contenido y requisitos de participación, garantizando la inclusión de las personas con discapacidad y otros grupos vulnerables. 
c) Obligaciones de los Organismos Convocantes. Informar a las personas participantes sobre el contenido y los objetivos de las capacitaciones. 
Título III 
Salud Mental en el Ámbito Educativo 
Capítulo I 
Sistema Educativo - Derecho y Juventudes
Artículo 14°: Derecho a la Promoción y Prevención de la Salud Mental en el Ámbito Educativo. 
Todas las personas tienen derecho a recibir promoción de la salud mental en los establecimientos educativos de la provincia, sean estos estatales, privados o religiosos, desde el nivel inicial hasta el nivel superior. Este derecho alcanza a estudiantes, docentes, personal no docente, madres, padres y tutores, con el objetivo de garantizar una educación integral y armónica en un marco de respeto a los derechos humanos y la diversidad cultural. 
Capítulo II 
Objetivos y Lineamientos Curriculares en Salud Mental 
Artículo 15°: Programa Provincial Permanente de Promoción y Prevención de Salud Mental en el Ámbito Educativo. 
Créase el Programa Provincial Permanente de Promoción y Prevención de Salud Mental en el Ámbito Educativo, dependiente del Consejo General de Educación (CGE), con la finalidad de implementar en los establecimientos educativos mencionados en el artículo 10° las disposiciones contenidas en: 
a) Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 y la Ley Provincial N°10.445. 
b) Ley N° 23.673 de Ratificación de la “Convención sobre los Derechos del Niño”. 
c) Ley N° 26.061 “Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”. 
d) Ley Provincial N° 9861 “Protección Integral de los Derechos del Niño, el Adolescente y la Familia”. 
e) Leyes educativas vigentes en la provincia. 
Artículo 16°: Objetivos del Programa Provincial Permanente de Promoción y Prevención de Salud Mental. 
El programa tendrá los siguientes objetivos específicos: 
a) Enfoque. Desarrollar un enfoque integral, interdisciplinario, comunitario, intercultural y con perspectiva de derechos humanos y género. 
b) Promoción y prevención. Incorporar la promoción y prevención en las propuestas educativas, orientadas al desarrollo integral, armónico y permanente de las personas, previniendo el estigma y la discriminación en los entornos educativos en relación a la salud mental. 
c) Formación. Garantizar la transmisión de conocimientos precisos, pertinentes y actualizados sobre los distintos aspectos involucrados en la salud mental. 
d) Factores de protección y de riesgo. Fomentar la incorporación de hábitos saludables y estrategias de cuidado personal y colectivo. Identificar factores de riesgo. 
e) Subjetividad. Promover el respeto por las subjetividades y las historias de vida de las personas. 
f) Igualdad y equidad. Asegurar la igualdad de trato y oportunidades en la construcción de proyectos de vida. 
g) Capacitar en primeros auxilios psicológicos. Garantizar la capacitación de docentes y el personal no docente en primeros auxilios psicológicos, incluyendo habilidades básicas para identificar y actuar en situaciones de crisis. 
h) Ámbito de escucha y diálogo. Brindar apoyo emocional y orientar saludablemente a estudiantes y otros miembros de la comunidad educativa hacia servicios especializados en salud mental. 
Capítulo III 
Educación Superior y Espacios de Tutoría 
Artículo 17°: Autoridad de Aplicación. 
El Consejo General de Educación (CGE), será la autoridad de aplicación del programa. Deberá garantizar: 
a) La realización obligatoria de acciones educativas sistemáticas durante el ciclo lectivo en todos los niveles y ámbitos educativos. 
b) La adaptación de las propuestas a la realidad sociocultural de cada institución, respetando su ideario y las convicciones de sus integrantes.
 c) La incorporación de proyectos específicos en las currículas y actividades extracurriculares. 
Artículo 18°: Lineamientos Curriculares del Programa. 
La definición de los lineamientos curriculares básicos será realizada conjuntamente por el Consejo General de Educación en articulación con la Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial en Territorios Entrerrianos. Estos lineamientos incluirán orientaciones específicas para: 
a) La elaboración de materiales educativos y documentos preliminares. 
b) La incorporación de contenidos adaptados a las características de cada nivel educativo y región. 
c) La promoción de la participación de docentes, trabajadores no docentes, estudiantes y familias en la construcción de propuestas educativas en salud mental. 
Capítulo IV 
Redes de Capacitación 
Artículo 19°: Promoción en la Educación Superior. 
En el ámbito de la educación superior se promoverá: 
a) La implementación de políticas y dispositivos basados en la “Ley Nacional de Salud Mental” N° 26.657 y tratados internacionales de derechos humanos. 
b) La creación y desarrollo de prácticas curriculares, seminarios y cátedras orientadas al reconocimiento de la importancia de la salud mental, tanto en el ámbito privado/personal, laboral, como en lo social-comunitario. 
c) La constitución de espacios de apoyo psicosocial para estudiantes, docentes y personal no docente en las instituciones educativas superiores. 
d) La articulación con instituciones de salud mental para garantizar un acompañamiento integral. 
Artículo 20°: Ampliación de Espacios de Orientación y Tutoría. 
Se ampliarán los espacios de orientación y tutoría dentro del sistema educativo, permitiendo la incorporación de los siguientes profesionales: 
a) Acompañantes Terapéuticos. 
b) Licenciados en Terapia Ocupacional. 
c) Trabajadores Sociales. 
d) Licenciados en Psicología. 
e) Licenciados en Psicopedagogía. 
f) Otros profesionales afines que puedan aportar al abordaje integral de la salud mental en el ámbito educativo. 
Artículo 21°: Funciones y Responsabilidades de los Orientadores y/o Tutores. 
Los orientadores y/o tutores tendrán las siguientes funciones y responsabilidades: 
a) Identificar y evaluar las necesidades de los estudiantes. 
b) Brindar apoyo y acompañamiento para el desarrollo integral de los estudiantes. 
c) Promover la salud mental y prevenir problemáticas psicosociales en el ámbito educativo. 
d) Facilitar la coordinación y colaboración entre los diferentes actores de la comunidad educativa. 
e) Implementar estrategias de intervención psicosocial y comunitaria en conjunto con CAPS, CAAC y espacios comunitarios. 
f) Fomentar la co-construcción de estos espacios con niñas, niños y adolescentes, desde posiciones respetuosas que eviten el adultocentrismo. 
Título IV 
De la Asistencia 
Artículo 22°: Programa Permanente de Atención Integral para la Primer Infancia, Adolescencia, Familia y Cuidadores en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS). 
El programa contará con los siguientes objetivos: 
a) Abordaje temprano. Responder a las demandas asistenciales desde la primera infancia y adolescencia, asegurando una intervención preventiva e integral. 
b) Fortalecimiento de vínculos. Promover la creación, el reforzamiento y la restitución de los lazos sociales en los niños, adolescentes y sus familias. 
c) Apoyo a cuidadores. Brindar herramientas de apoyo psicosocial a las familias y cuidadores, con el objetivo de fomentar un entorno protector y saludable. 
d) Implementación y supervisión. El programa será desarrollado por equipos interdisciplinarios, integrados por profesionales de la salud mental como psicólogos, trabajadores sociales, terapistas ocupacionales, y otros especialistas pertinentes. 
e) Formación permanente. Garantizarse que los equipos interdisciplinarios cuenten con formación permanente en enfoques de derechos humanos, perspectiva de género e interculturalidad. 
f) Intervención y sostenimiento de una red comunitaria. Fomentar una clara articulación entre los programas de asistencia en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), los espacios de orientación y tutoría en las escuelas y los Centros de Atención y Acompañamientos Comunitario (CAAC) y/o espacios comunitarios que sean parte de la una Red de Servicios y Cuidado de la Salud Mental, estableciendo protocolos de coordinación y comunicación efectivos. 
g) Protocolo de Referencia y Contrarreferencia. Desarrollar protocolos detallados que definan los criterios y procedimientos para los criterios de consultas y alojamiento a los distintos dispositivos. 
h) Creación de equipos interdisciplinarios. Fomentar la creación y coordinación de equipos interdisciplinarios que incluyan la participación de profesionales de los CAPS y de las escuelas, como psicólogos, trabajadores sociales y psicopedagogos, como así también de estudiantes, familias y otros actores relevantes de la comunidad pertinente. 
i) Promover reuniones de coordinación: Los equipos interdisciplinarios deberán reunirse periódicamente, con obligatoriedad al menos una (1) vez al mes, para analizar casos, compartir información, coordinar intervenciones, revisar protocolos y evaluar la efectividad de las intervenciones. 
j) Priorizar. El programa deberá priorizar los territorios con mayor vulnerabilidad social y menor acceso a servicios de salud mental, asegurando la equidad territorial y garantizando la accesibilidad a los efectores a través de la simplificación en la recepción de la demanda por emergencia subjetiva y protocolos de admisión en todo el territorio provincial. 
Artículo 23°: Protocolo Provincial Permanente de Acción Frente a Crisis de Salud Mental. 
Créase un protocolo de acción con el objetivo de garantizar el abordaje inmediato, integral, humanitario e intersectorial de personas en situación de urgencia, con especial atención a la prevención del suicidio, abordaje de consumos problemáticos y adicciones y /o personas en situación de calle. Principios rectores, que deben plasmar el referido protocolo: 
a) Enfoque de derechos humanos. 
b) Igualdad y no discriminación. 
c) Atención integral, interdisciplinaria e intersectorial. 
d) Intervención temprana y sin requisitos previos. 
e) Perspectiva de género, diversidad e interseccionalidad. 
f) Reducción de daños y riesgo en salud mental. 
g) Centralidad de la persona. 
h) Evaluación médica inmediata. 
i) Traslado a centros de atención primaria o unidades de salud mental.
j) Notificación al sistema de protección de derechos (niñez, violencia, adultos mayores). 
k) Seguimiento coordinado durante al menos 30 días 
Artículo 24°: Reglamentación. 
El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará el artículo precedente en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación, definiendo los procedimientos operativos para su implementación.
Título V 
De la Comunicación 
Artículo 25°: Campañas de Concientización y Prevención en Salud Mental. 
La Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental en conjunto con la Dirección de Salud Mental dependiente del Ministerio de Salud, promoverá campañas masivas y sistemáticas de concientización y prevención en salud mental, dirigidas a la población en general, con el objetivo de sensibilizar sobre la importancia de la salud mental y prevenir problemáticas sociales. La autoridad de aplicación estará a cargo en coordinación con Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial, la Dirección de Salud Mental dependiente del Ministerio de Salud y las áreas de comunicación del gobierno provincial. 
Los objetivos de las campañas serán: 
a) Sensibilización: Incrementar la conciencia pública sobre la importancia de la salud mental como parte integral del bienestar general. 
b) Prevención: Informar sobre factores de riesgo y estrategias de prevención para problemas de salud mental y social. 
c) Desestigmatización: Reducir el estigma asociado a los problemas de salud mental, promoviendo actitudes inclusivas y solidarias. 
d) Información sobre recursos: Difundir información clara sobre los servicios de atención, centros de acompañamientos, programas y recursos provinciales disponibles para el abordaje y la atención en salud mental. 
e) Participación comunitaria: Promover el compromiso de la ciudadanía, instituciones y organizaciones sociales en la construcción de entornos saludables. 
f) Difusión de derechos. Informar sobre los derechos de las personas con padecimientos de su salud mental, incluyendo el derecho a la atención integral, el consentimiento informado, la confidencialidad, la no discriminación, la participación en la toma de decisiones y acceso a la justicia. 
g) Implementación y supervisión. Las campañas deberán ser evaluadas periódicamente para medir su alcance e impacto, con ajustes necesarios para su mejora continua. 
h) Diversidad. Los mensajes difundidos deberán respetar la diversidad cultural, territorial y lingüística de la provincia. 
i) Apertura y participación. Deberá fomentarse la participación de profesionales de la comunicación, la sociedad civil y organizaciones especializadas en salud mental para garantizar la calidad y relevancia del contenido. 
j) Difusión. General la promoción en los medios y canales de difusión, a saber: la radio, televisión y prensa escrita, plataformas digitales, redes sociales y aplicaciones móviles oficiales, material gráfico y mensajes en boletas de servicios públicos, afiches, y otros documentos de alta circulación. 
Título VI 
Financiamiento y Control 
Artículo 26°: Financiamiento. 
El presupuesto provincial deberá asignar recursos económicos equivalente al 10 % del presupuesto del Ministerio de Salud y los recursos provenientes del CGE necesarios para garantizar la implementación plena y efectiva de esta ley. 
El financiamiento cubrirá: 
a) Capacitaciones. 
b) Programas educativos. 
c) Dispositivos asistenciales. 
d) Campañas de sensibilización. 
e) Investigaciones del Observatorio. 
f) Todas las acciones previstas en la presente normativa. 
Artículo 27°: Crear Fondo Comunitario de la Salud Mental. 
Créase un fondo específico para el financiamiento de las políticas en salud mental, integrado por un porcentaje de los recursos generados por el organismo IAFAS (Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social) de la Provincia. El porcentaje será definido por la reglamentación de la presente Ley. 
Título VII 
Emergencias y Catástrofe 
Artículo 28°: Inclusión en Planes de Emergencia y Catástrofes. 
Los planes de emergencia y catástrofes naturales provinciales deberán incorporar estrategias específicas para la atención y promoción de la salud mental, que incluyan: 
a) Protocolos de acción en situaciones de crisis de catástrofes naturales, con especial atención en grupos vulnerables y profesionales de primera respuesta. 
b) Crisis por trata de personas. Implementación de protocolos específicos para la protección de identidad, seguridad de las víctimas y su entorno familiar y la provisión de apoyo psicológico y social a largo plazo. 
c) Participación de equipos interdisciplinarios especializados. 
d) Acciones para prevenir el impacto psicológico en las comunidades afectadas. 
Título VIII 
Bienestar Psicosocial en Territorios Entrerrianos 
Artículo 29°: Adaptación Territorial. 
Todas las acciones y programas establecidos en esta ley deberán adaptarse a las particularidades territoriales de cada región de la provincia con las siguientes prioridades: 
a) Comunidades rurales. 
b) Zonas de difícil acceso. 
c) Estrategias de salud mental comunitaria que consideren las necesidades locales.
Artículo 30°: Abordaje Intercultural e Inclusivo. 
Las políticas y programas de salud mental deberán garantizar un enfoque intercultural que contemple las particularidades culturales, lingüísticas y sociales de las personas usuarias, priorizando las necesidades de comunidades indígenas, migrantes y otros grupos vulnerables. 
Será obligación de la Autoridad de Aplicación: 
a) Diseñar materiales informativos y educativos adaptados a las diferentes realidades culturales y lingüísticas. 
b) Formar al personal en competencias interculturales para asegurar una atención respetuosa y efectiva. 
c) Promover espacios de diálogo con las comunidades para identificar sus necesidades específicas en salud mental. 
Título IX 
Trasparencia y Evaluación 
Artículo 31°: Mecanismos de Evaluación y Ajuste. 
La Autoridad de Aplicación junto al Órgano de Revisión y la estructura del Consejo Consultivo de Salud Mental de la Provincia, realizarán una evaluación integral de la implementación de esta ley cada dos (2) años. Esta evaluación deberá: 
a) Identificar avances, desafíos y brechas en la implementación de las disposiciones de la ley. 
b) Proponer ajustes y actualizaciones necesarias en función de los resultados obtenidos. 
c) Incluir consultas públicas con actores clave, como personas usuarias de servicios, profesionales y representantes comunitarios. 
d) El informe de evaluación será publicado en medios de acceso público y remitido a la Legislatura Provincial para su conocimiento y debate. 
Título X 
Disposiciones Transitorias 
Artículo 32°: Disposición Transitoria. 
La presente ley será implementada de manera gradual y progresiva. La autoridad de aplicación deberá: 
a) Elaborar un plan de acción en un plazo de ciento ochenta (180) días desde la promulgación de esta ley. 
b) Garantizar su implementación completa en un plazo máximo de dos (2) años, priorizando la capacitación del personal docente y no docente, y la adecuación de los aspectos curriculares. 
Título XI 
Disposiciones Complementarias 
Artículo 33°: Preservación de la Confidencialidad. 
Se garantizará la confidencialidad en todos los procesos de atención, recopilación de datos y realización de investigaciones en salud mental. 
La Autoridad de Aplicación deberá: 
a) Respetar la Ley Nacional N° 25.326 de Protección de Datos Personales y cualquier normativa complementaria aplicable. 
b) Establecer protocolos estrictos para el manejo de información sensible, asegurando que sea utilizada exclusivamente para los fines establecidos en la presente ley. 
c) Garantizar el cumplimiento de la Ley Provincial 9861 “Protección Integral de los Derechos del Niño, Adolescentes y Familias”, sin desconocer su artículo 23º, en consonancia con la Ley Nacional Nº 26.061. 
Artículo 34°: Evaluación Integral de la Ley. 
La Autoridad de Aplicación deberá realizar una evaluación integral de los resultados de esta ley a los cinco (5) años de su entrada en vigencia, presentando un informe detallado ante la Legislatura Provincial. 
Artículo 35°: Reglamentación. 
El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará esta ley en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación, definiendo los procedimientos operativos para su implementación. 
Artículo 36°: Coordinación Internacional y Nacional. 
La autoridad de aplicación promoverá la cooperación con organismos internacionales, organizaciones no gubernamentales y expertos en salud mental, con el objetivo de intercambiar buenas prácticas, acceder a recursos técnicos y fortalecer la implementación de las disposiciones de esta ley. 
Se priorizarán alianzas que permitan: 
a) Acceso a fondos y recursos internacionales para programas innovadores en salud mental. 
b) Participación en redes globales de investigación y desarrollo en la materia. 
c) Incorporación de experiencias exitosas en salud mental comunitaria, derechos humanos y prevención del estigma. 
Artículo 37°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S
En una Argentina que está atravesando una profunda e histórica crisis que da cuenta desde la realidad cotidiana que la salud mental se ha convertido en una de las principales preocupaciones sociales. 
Hemos generado el presente proyecto de ley para la creación de la Red Integral de los Cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial en Territorios Entrerrianos, que no surge de un vacío legal o conceptual, sino de una urgente y palpable realidad social, política, económica y cultural que atraviesa nuestra Argentina y golpea con particular crudeza a nuestra provincia de Entre Ríos. 
Un estudio realizado por Voices y WIN International, que abarcó 39 países, reveló que en Argentina; en relación al 54% de la población mundial, se siente estresada, en nuestro país la situación es particularmente preocupante aún más para mujeres y jóvenes: el 59% de las mujeres expresó altos niveles de estrés, frente al 48% de los hombres, y los jóvenes de entre 18 y 24 años presentaron un nivel crítico, con un 72% de menciones negativas, reflejando una profunda vulnerabilidad en ese grupo etario. 
En la misma línea, el Observatorio de Psicología Social Aplicada (OPSA) de la Facultad de Psicología de la UBA complementa este panorama al señalar que el 8,7% de la población argentina presenta riesgo de padecer un trastorno mental, con especial incidencia en jóvenes y personas de sectores socioeconómicos vulnerables. 
Es de importancia también destacar que un informe de la “Cruz Roja Argentina” reveló que más del 65% de los adultos mayores carece de acceso a servicios de salud mental, lo que incrementa significativamente los índices de ansiedad, estrés y depresión de este grupo. 
En el ámbito adolescente, Unicef Argentina, a través de la consulta #MunaTeEscucha, relevó la opinión de casi 6.000 adolescentes de nueve provincias, incluida Entre Ríos, arrojando entre los resultados más destacados, que seis de cada diez chicos mencionaron la depresión y la ansiedad como las principales problemáticas asociadas a la salud mental. 
Por otro lado, el 41% no está seguro de que existan espacios que contengan y aborden la salud mental en su comunidad y el 19% directamente sostiene que no hay. 
Es de resaltar que en la provincia de Entre Ríos no existe un observatorio de políticas públicas que brinde la posibilidad y provea de estadísticas que permitan conocer y reconocer la situación sobre los emergentes de nuestra comunidad. 
Así que los datos que aportaremos han sido recolectando en el proceso de construcción de este proyecto. Un suicidio por día, se produjo en el mes de enero de este año, datos aportados por el Pte. de la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos Gustavo Hein, registro alarmante y sumamente preocupante, esta cifra por sí sola, exige una respuesta urgente y coordinada. A ello se le suman los datos que nos aportan los Centros de Atención y Acompañamiento de Consumos Problemáticos y Adicciones (SEDRONAR) de la Provincia, que referencian que en los barrios han identificado el inicio de consumo promedio entre los 9 y 11 años, también se puedo saber que, de cada 10 jóvenes con actuaciones penales, 9 tienen relación con consumos problemáticos y adicciones y 7 de éstos no están escolarizados. 
Estas estadísticas que preceden, no son solo números; son el grito silencioso de una comunidad que sufre, donde el estrés, la ansiedad, la depresión, los consumos problemáticos y, trágicamente, el suicidio, se han convertido en preocupantes indicadores de un malestar profundo y extendido. 
Estos escalofriantes datos sustentan el pedido de declaración de emergencia en salud mental, planteo que no es retórica alarmista, sino un reconocimiento crudo y realista de la situación entrerriana. Volvemos a remarcar un suicidio por día, sumado al inicio temprano del consumo problemático entre niños y niñas y la alta prevalencia en jóvenes con conflictividad penal y deserción escolar, revela un entrecruzamiento de vulnerabilidades que exigen una respuesta urgente, coordinada e integral, haciendo un llamado a todo el arco político para promover a la acción política dejando de lado la indiferencia y asumir la magnitud de la crisis. 
La comunidad organizada aporta este proyecto que se erige demandando una respuesta directa a la histórica deuda del Estado en la efectiva implementación de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657. La evidente inversión de solo el 1.82% a nivel nacional en 2024, en contraposición al mandato de aportar el 10% del presupuesto del Ministerio de Salud, que se establece en la referenciada Ley, no es solo un incumplimiento legal, sino una clara manifestación de falta de priorización de la salud mental como un componente esencial de la salud integral y, por ende, de los derechos humanos fundamentales. 
En Entre Ríos esta situación se agrava, producto de la opacidad presupuestaria, en la partida de recursos del Ministerio de Salud, en tanto no hay registros informados sobre la asignación del presupuesto necesario para la Salud Mental. 
Cabe resaltar que este proyecto, por lo tanto, no es una mera reforma administrativa; es un acto político de reivindicación de derechos, que busca revertir la lógica de la invisibilización y la fragmentación en el abordaje de la salud mental, situándola en el centro de la agenda pública como una responsabilidad indelegable del Estado. 
Reconocemos que la salud mental no es un problema individual aislado, sino una construcción social intrínsecamente ligada a las condiciones de vida, las oportunidades y las redes de contención de la comunidad. 
Por ello es que consideramos esencial fortalecer una mirada comunitaria, que se legitima en este proyecto, en tanto emerge como una construcción colectiva, fruto del diálogo y la articulación de diversas voces: organizaciones de la sociedad civil que trabajan incansablemente en el territorio, espacios comunitarios que son el primer refugio ante el sufrimiento, sindicatos que visibilizan el impacto del malestar psíquico en el ámbito laboral, colegios de profesionales comprometidos con un paradigma de atención integral, actores comunitarios que conocen de cerca las necesidades de sus vecinos y familiares, vecinos y vecinas autoconvocados. 
Esta participación activa en la génesis del proyecto, es disruptiva, en tanto no es un simple formalismo realizado en una oficina entre dos personas, sino el reconocimiento de que las soluciones efectivas deben surgir desde abajo hacia arriba, con la escucha atenta y el saber experiencial de la propia comunidad. Así se fortalece la propuesta de la creación efectiva de una Red Integral Provincial de los Cuidados y el bien estar psicosocial, que promueva el trabajo integral, interdisciplinario, intersectorial, territorial y remarcamos comunitario. 
Se reconocieron para fundamentar este proyecto la preexistencia de leyes nacionales y provinciales que consagran derechos fundamentales, como el derecho a la salud, a la vivienda digna y a la integridad psicofísica. Sin embargo, cabe aclarar que la mera existencia de estas leyes no garantiza su efectiva implementación. 
Por ello, se propone como un instrumento concreto para articular acciones intersectoriales, derribando los silos institucionales y promoviendo un trabajo coordinado entre salud, educación, seguridad, justicia, trabajo y la comunidad organizada. Instando a que el enfoque en la promoción y la prevención sea central, entendiendo que la intervención temprana y la creación de entornos protectores son fundamentales para evitar el sufrimiento y promover el bien-estar social. En su esencia, este proyecto busca reafirmar la dignidad humana de cada entrerriano y entrerriana. 
Partiendo que la salud mental es un derecho humano fundamental, intrínsecamente ligado a la posibilidad de desarrollar un proyecto de vida pleno y participar activamente en la sociedad. La emergencia en salud mental no puede seguir siendo una carga individual o familiar invisible. 
Esta propuesta es una invitación a construir un Estado presente, sensible y comprometido con el cuidado de la vida y la dignidad en cada rincón de nuestra provincia. Así, traspasamos el mandato a las y los legisladores, su aprobación y posterior implementación representarán un paso fundamental hacia la construcción de una sociedad más inclusiva, equitativa y, fundamentalmente, más humana. 
Es un imperativo político y comunitario actuar con decisión para garantizar el bienestar psicosocial de todas las personas en nuestro territorio. Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento en el presente proyecto de ley. 
Claudia F. Silva.  Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Marcelo F. Berthet. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Juan D. Conti.  Patricia T. Díaz, Víctor H. Sanzberro.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General, bajo expediente Nº 15.363.
5.4 – Se declara de interés legislativo la Agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que contempla diversas propuestas.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que contempla diversas propuestas, con número 31.644 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos que contempla diversas propuestas, entre las que se destacan: la maratón “25º Aniversario”, realizada el 10 de mayo en la ciudad de Paraná, con participación abierta a toda la comunidad; el Acto Académico e Institucional, previsto para el mes de junio, donde se presentara un libro y una revista conmemorativa; y la Jornada cultural, artística y recreativa, también en junio, en el predio del Campus UADER.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Rector de la UADER, Dr. Luciano D. Filipuzzi.
Rubén A. Dal Molín. Gloria L. Cozzi. Rubén H. Méndez.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.5. – Se crea la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER), como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, con autarquía económica financiera y capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado y con domicilio legal en la ciudad de Paraná.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y mocionar su tratamiento preferencial para ser tratado en la próxima sesión, del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER), como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, con autarquía económica financiera y capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado y con domicilio legal en la ciudad de Paraná, expediente Nº 27.154.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y preferencia para ser tratado en la próxima sesión, del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia el proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
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CUARTO INTERMEDIO

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para mocionar un cuarto intermedio, atento a que, más allá de que aprobemos hoy el proyecto que declara de interés a las distintas actividades que se realizarán por el 25º aniversario de la UADER, como se encuentra presente en el recinto el profesor Luis Américo González, –que fue el primer rector organizador, hace veinticinco años, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos– para que brevemente nos pueda dirigir algunas palabras al Senado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 13 y 24.

-Siendo las 13 y 34, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Se reanuda la sesión.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se modifican los artículos 1º y 2º de la Ley N° 11.099, en relación a la transferencia a título gratuito a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se modifican los artículos 1º y 2º de la Ley N° 11.099, en relación a la transferencia a título gratuito a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, expediente N° 15.274.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 15.274, autoría del Senador Otaegui, por el que se modifica la Ley Nº 11.099 que autoriza la transferencia a título gratuito, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modificase el artículo 1º de la Ley Nº 11.099, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia a donar, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital San Antonio de Gualeguay, el cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmuebles objeto del ¨Legado Vasallo¨ ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, Departamento Victoria, inscripto en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Victoria, Entre Ríos, Inscripción N.º:134, Libro 51, Folio 124, Partida Provincial N.º D-0351105-0, formado por once (11) fracciones unidas con una superficie total según título de tres mil ciento siete hectáreas, treinta y nueve áreas y cuarenta y ocho centiáreas (3107ha.39a. 48ca.) y un sobrante de cuarenta y dos hectáreas, diez y ocho áreas y cincuenta centiáreas (42ha. 18a. 50ca.) comprendido todo según título entre los siguientes linderos: 

Norte: herederos de Manuel García, Guillermo Tellechea, heredero Ríos y Santiago L. Reggiardo;
Este: J. Repetto, camino a Diamante en medio, herederos de Manuel Ferro, herederos de Américo Carlomagno, señora Maggio de Robledo doctor Pedro Radío y su esposa; 

Sur: herederos de Américo Carlomagno, herederos de Amadeo Albornoz, Santiago C. Reggiardo y campo ¨La Bolsita¨, arroyo Uranga de por medio; 

Oeste: campo denominado ¨Los Nardos¨, propiedad de Santiago C. Reggiardo, en parte Río de la Costa por medio”. 

Artículo 2°: Modificase el artículo 2º de la Ley Nº 11.099, el siguiente: 

“Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio”, de Gualeguay”.

Artículo 3°: Incorporase como artículo 3º de la Ley Nº 11.099, el siguiente:

“Artículo 3°: Comuníquese, etcétera.” 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 7 de mayo de 2025
Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Otaegui): Señora Presidente, es para referirme al expediente Nº 15.274. Primero, quiero agradecer a los colegas que integran la Comisión de Legislación General por la premura en el tratamiento de este expediente. La verdad que para los gualeyos lograr que esta ley salga rápidamente es muy importante, principalmente para la cooperadora de nuestro hospital.


Quiero decirle que se trata de la modificación de la Ley Nº 11.099, que fue aprobada en el año 2023 y presentada por el Senador Francisco Morchio del Departamento Gualeguay, que lo que planteaba era la transferencia de una propiedad del Gobierno de Entre Ríos a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital San Antonio de Gualeguay. 

Es decir, el cincuenta por ciento de esa propiedad está puesta en el Legado Vasallo y se encuentra en el Departamento Victoria, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón del Doll. Es una propiedad indivisa. Hay un cincuenta por ciento para el Hospital, un veinticinco por ciento para la Municipalidad de Gualeguay y un veinticinco por ciento para el Asilo San José, de nuestra ciudad. 


La intención de esta donación estaba descripta por el doctor Bartolomé Vassallo quien la donó con ese fin, para que sea propiedad de la Cooperadora del Hospital San Antonio.


Y quiero resaltar la figura del doctor Bartolomé Vassallo, quien fue un profesional prestigioso. Nació en Gualeguay y allí realizó la escuela primaria, después fue a estudiar a Concepción del Uruguay. Se formó en medicina en la ciudad de Buenos Aires y luego se fue a Rosario donde desarrolló su profesión.


Como profesional prestigioso, es reconocido por mucha gente,  principalmente por todos los cirujanos que este doctor fue formando en la trayectoria de su vida.

Pero creo que lo más importante del doctor Bartolomé Vassallo es que fue una persona sumamente generosa. En su legado, al no haber tenido hijos, fue muy generoso con todas las ciudades donde él tuvo una relación en su vida; con Gualeguay, donando esta propiedad para el Hospital, para la Municipalidad y para el Asilo San José; con la Fraternidad en la ciudad de Concepción del Uruguay donde hizo sus estudios secundarios, ahí también tiene una importante propiedad,  un campo de más de nueve mil hectáreas donde los recursos que se generan, el usufructo, son para esa institución. También lo hizo para la ciudad de Rosario, donde donó su casa donde hoy se encuentra el Concejo Deliberante, también donó el usufructo de una propiedad, Establecimiento La Unión en nuestro Departamento Gualeguay, también para el Hospital de Caridad de Rosario y también lo hizo para la Academia de Medicina de Argentina.


Aprovecho para resaltar el Legado Vassallo y la persona, no solo como profesional sino también como una persona sumamente generosa.


Con respecto al expediente quiero decirle, señora Presidente, que esta ley viene a modificar el artículo 1º donde se necesitaban ciertas reglamentaciones técnicas dado que, con los articulados que tenía la ley anterior, no se podía avanzar para que la Escribanía Mayor de Gobierno pudiera hacer esa transferencia. O sea que vienen estos articulados a corregir algo para que, rápidamente, después de que sea aprobada esta ley, pueda la Escribanía Mayor de Gobierno transferir este campo.


Para mí es un acto de justicia, también, porque era lo que quería el doctor Vassallo y es un acto de justicia para una institución como la Cooperadora del Hospital San Antonio, una cooperadora que la verdad durante cuarenta años han pasado varios dirigentes, pero la institución siempre ha sido muy eficiente en el uso de los recursos, muy transparente. Nuestra ciudad tiene muchas instituciones, muchas ONG, pero una de las instituciones más prestigiosas, donde todos los gualeyos sabemos que los recursos que vienen por el Legado Vassallo o vienen por donaciones o vienen por la cuota societaria son bien administradas. La verdad que hay que destacar esto, porque en épocas que la salud está complicada, en Entre Ríos desde hace muchos años vemos como más del ochenta por ciento de toda la infraestructura que se hace en nuestro hospital, el mantenimiento de nuestra terapia intensiva, es un logro que se hizo con el apoyo de la cooperadora, me parece que es un acto de justicia.


Creo que los tres puntos a resaltar son la premura en el trabajo legislativo, la persona del doctor Bartolomé Vassallo no solo como profesional sino también como una persona sumamente generosa y la Cooperadora del Hospital San Antonio, que también quiero resaltar todo su funcionamiento.  

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.2 – Se instituye el día 15 de junio como “Día Provincial del Chamamé Entrerriano” en conmemoración al fallecimiento de Abelardo Dimotta.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se instituye el día 15 de junio como “Día Provincial del Chamamé Entrerriano” en conmemoración al fallecimiento de Abelardo Dimotta, expediente N° 15.311.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 15.311, autoría del Senador Oliva, por el que se instituye el 15 de junio como "Día Provincial del Chamamé Entrerriano" y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos: 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Se instituye el día 15 de junio como "Día Provincial del Chamamé Entrerriano” en conmemoración del fallecimiento de Abelardo Dimotta. 
Artículo 2º: La Secretaría de Cultura o el organismo que en el futuro la reemplace, en el "Día Provincial del Chamamé Entrerriano", llevará a cabo actividades de difusión vinculadas al mismo. 
Artículo 3º: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de mayo de 2025

Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín. Patricia T. Díaz. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, voy a hacer uso de la palabra junto con mi colega, el Senador Cosso, porque si mencionamos a Abelardo Dimotta y obviásemos el lugar donde nació y vivió parte de su vida, y donde evolucionó, que es Villaguay, sería deshonesto hacerlo solo.


Este proyecto nace de un grupo de personas, de un movimiento cultural de la Provincia de Entre Ríos, “De costa a costa”. ¿Qué hacemos nosotros? Nuestra función es tratar que la gente se sienta mejor, con nuestros proyectos, con nuestras acciones. Eso hacemos los políticos, en este caso, en la Cámara de Senadores. ¿Y nosotros podemos contribuir al bienestar de las personas aprobando un proyecto que declare al 15 de junio como el Día del Chamamé Entrerriano? Sí. La cultura de la danza, del chamamé, de la música, del encuentro, de los poetas, de los cultores del chamamé, hace que las personas se sientan mejor. Particularmente no va a ser el movimiento “De costa a costa”, van a ser todos los entrerrianos y entrerrianas, todos los litoraleños que tienen en el chamamé un motivo de encuentro, de alegría. De más está decirles que fisiológicamente está comprobado que la danza, la música, la poesía, hacen bien. Entonces, cuando nosotros le demos media sanción, que ojalá todo el Cuerpo lo pueda hacer, para que tenga su día, estaremos contribuyendo al bienestar.


Pero, ¿ha pasado algo con el chamamé entrerriano como para que nosotros podamos argumentar esto? Les quiero comentar algunas cosas que quiero con su permiso leer. El 16 de diciembre de 2020, el XV Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Universal Inmaterial de la UNESCO -hace menos de cinco años- declaró al chamamé como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad. Este género y su historia en Entre Ríos lograron un desarrollo reconocible y comprobable, una forma entrerriana de tocar el chamamé que incluye modismos armónicos, como la preponderancia de un modo menor y una riqueza armónica de inmensas variedades, como la presencia de la décima -siempre hablando de la música en sí-. Esto es propio de nuestro punto geográfico y tiene una innumerable inserción en nuestro medio.


Ese es el motivo, que será ampliado cuando el Senador Cosso cuente quién fue Dimotta, por el que nosotros pedimos que todos los 15 de junio se celebre el Día del Chamamé Entrerriano, con el argumento de la alegría que significa la música, con la inserción de la tradición entrerriana y el origen de esta música, reconocida por la UNESCO como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, es para complementar un poco lo que dijo el Senador Oliva. Como representante del Departamento Villaguay, no puedo dejar de mencionar la figura de Abelardo Dimotta. Nació en Mojones Norte, una Junta de Gobierno del Departamento Villaguay, el 11 de diciembre de 1921, y agradecer también al Movimiento de Costa a Costa quienes han sido los impulsores de este reconocimiento, y de llevarle al Senador Oliva esta iniciativa y  él también hacernos parte a nosotros.


En referencia a Abelardo Dimotta, lo que fue su estilo en el chamamé fue lo que lo hizo único y por sobre todas las cosas lo que llevó a que la cultura, la música del litoral, se haya llevado a distintos puntos del país. Dimotta es reconocido también a nivel internacional, podemos citar más de doscientas obras de autoría como “Estancia la Isabel” o “El carretel”.


No solo se enfocó en lo que hoy estamos declarando, como es el caso de un estilo único de chamamé, sino que también hizo reconocido el tanguito montielero o el valseado. O sea el legado de él es para toda la música del litoral. Además de eso, no es que esa obra terminó con él, sino que hoy, a la fecha, sigue siendo estudiada la obra de Dimotta en distintos profesorados y academias de lo que es nuestra Provincia de Entre Ríos.


Se buscó que el día sea el 15 de junio que es la fecha de su fallecimiento y no de su nacimiento, porque coincide el día de su nacimiento, casualmente, con el Día Nacional del Tango.


Realmente estoy muy agradecido, como representante del Departamento, por este reconocimiento. También su familia en el año 2021 junto a un grupo de amigos y de más de ciento cincuenta músicos, que manifestaron su respeto y admiración por él, crearon una comisión a cien años de su natalicio, y la Municipalidad de Villaguay le hizo un homenaje muy lindo en la explanada de la nueva terminal, quiere decir que fue un músico que se ha ganado el respeto de todos los entrerrianos.


Esperamos que nuestros pares acompañen esta iniciativa. Muchas gracias.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.3 – Se reglamenta el artículo N° 117º de la Constitución Provincial.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, por el que se reglamenta el artículo N° 117º de la Constitución Provincial, expediente N° 15.092.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Legislación General y Asuntos Constitucionales y Acuerdos han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 15.092 autoría de la Senadora Silva, por el que se reglamenta el artículo N° 117 de la Constitución Provincial, promoviendo y garantizando la efectiva respuesta por parte del Poder Ejecutivo a los requerimientos que cualquiera de las Cámaras Legislativas realice en marco del articulo antes mencionado, y, por las razones que dará su miembro informante se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Reglaméntese el artículo N° 117º de la Constitución Provincial. 

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo deberá contestar de manera clara, precisa y completa, los pedidos de informes requeridos por cualquiera de las Cámaras en un plazo no mayor a sesenta (60) días corridos, pudiendo prorrogarse por treinta (30) días más cuando mediará alguna de las siguientes razones: a) Necesidad de buscar y reunir la información solicitada en otras dependencias que se encuentren separadas de la que fue remitido el pedido; b) Cuando lo solicitado requiera reunir y examinar una voluminosa cantidad de documentación; c) Necesidad de realizar consultas con otros Organismos que tengan interés y/o competencia en la determinación del pedido; d) Toda otra circunstancia que por su relevancia imposibilite la contestación en el plazo establecido. El caso que el Poder Ejecutivo realice uso de la prórroga aquí establecida, la misma deberá ser comunicada de manera fundada, a la Cámara requirente, dentro del plazo establecido para contestar. 

Artículo 3°: Una vez comunicado el requerimiento al Poder Ejecutivo, éste deberá remitir, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados desde su recepción, el pedido de informe al organismo o funcionario competente, ya sea por haber sido expresamente destinatario o por razón de la materia. Asimismo, dentro del mismo plazo, deberá informar a la Cámara solicitante cuál es el funcionario responsable de brindar la respuesta. 

Artículo 4°: Una vez recepcionadas las contestaciones a los pedidos de informes realizados; la Cámara solicitante deberá cargarla en su respectiva página web, a los efectos que la misma obtenga publicidad. 

Artículo 5°: Serán responsables de brindar los informes requeridos, el representante del ministerio, secretaría, dirección y/o repartición estatal correspondiente, quienes deberán garantizar que la información solicitada sea remitida a la Honorable Legislatura en tiempo y forma, conforme a los plazos y condiciones establecidos en la presente ley. 

Artículo 6°: Sólo se admitirá como prueba que acredite el debido cumplimiento del pedido de informe, el ingreso de la contestación por mesa de entradas de la Cámara que correspondiere, en la que se dejará constancia consignando día y hora de la presentación. 

Artículo 7°: En caso de incumplimiento de lo establecido en el artículo 2° y 3º de la presente, quedará habilitada de manera directa la vía judicial para requerir la información interesada en el pedido. 

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de mayo de 2025

Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva. Víctor Sanzberro.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

Sra. Senadora (Silva): Señora Presidente, es solamente para mencionar que este proyecto de ley tiene por finalidad reglamentar el artículo 117º de la Constitución de Entre Ríos, que faculta a los integrantes de ambas Cámaras a solicitar datos o informes, o lo que se crea necesario para el ejercicio de sus funciones. Es lo que habitualmente llamamos pedidos de informes.


Si bien esta facultad está establecida desde 1933, nunca había sido reglamentada. Con esta ley, lo que tenemos ahora es plazos claros para responder y una posibilidad de prórroga en caso que sea necesario.


Quiero agradecer a mis colegas Senadores en el acompañamiento de este proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.4 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar inmuebles a la Comuna de Colonia Ensayo.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar inmuebles a la Comuna de Colonia Ensayo, expediente N° 15.197.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 15.197, autoría del Senador Vergara, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar inmuebles a la Comuna de Colonia Ensayo y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo, con el cargo de abrir una calle, la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 36038, ubicada en el Departamento Diamante, Distrito Salto, Comuna de Colonia Ensayo, Parte de Chacra N° 30, Lote 2, con una superficie de mil quinientos metros cuadrados (1500 Mts2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta 2-3 al rumbo S79° 34' E de 15,00m. lindando con calle pública pavimentada; 

Este: Recta 3-6 al rumbo S10° 26' O de 100,00 m. lindando con lote 3- Escuela N°16 "El Tamborcito de Tacuarí- del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos; 

Sur: Recta 6-7 al rumbo N 79° 34'O de 15,00m. lindando con Agustín Battauz; 

Oeste: Recta 7-2 al rumbo N10° 26'E de 100,00m lindando con Lote 1- a transferir al I.A.P.V- del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 2º: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la comuna de Colonia Ensayo, con destino a las Instalaciones de Antenas y Vientos de Ex Dirección Provincial Telecomunicaciones de Entre Ríos, la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 25968, Partida Provincial 111.417, ubicada Departamento Diamante, Distrito Salto, Comuna Colonia Ensayo, Lote 2, con domicilio parcelario Ruta Provincial N°11 sin número, superficie de quinientos cincuenta y uno metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (551,80 Mts2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta 7-5 rumbo S-E 78° 44'de 20,25 metros lindando con lote N° 1 del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos; 

Este: Recta 5-3 rumbo S-O 11° 41'de 27,30 metros lindando con calle Colectora de la Ruta Provincial N°11- asfaltada Paraná- Diamante; 

Sur: Recta 3-6 rumbo N-O 79° 08'de 20,25 metros lindando con Eduardo Barón: 

Oeste: Recta 6-7 rumbo N-E 11° 41'de 27,20 metros lindando con lote N°1 del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 3º: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir, a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo, con el cargo de establecer la Sede Comunal, la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 46952, Partida Provincial 116.658, ubicada en el Departamento Diamante, Distrito salto, Comuna de Colonia Ensayo, Planta Urbana, con domicilio parcelario Dr. Enrique Fidanza S/N esq. Calle Colectora P. Alberto Salvador, con una superficie de tres mil seiscientos noventa y un metros cuadrados con noventa y un decímetro cuadrado (3691,91 Mts2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta 1-2 de rumbo S 79° 04'E de 20,72metros lindando con calle Dr. Enrique Fidanza, 2-3 de rumbo S 10° 52'O de 2,58 metros, 3-4 rumbo S 78° 42'E de 75 3,12 metros, 4-5 de rumbo N 10° 56'E de 2,60 metros todas lindando con Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, 5-6 de rumbo S 79° 04'E de 83,03 metros lindando con calle Dr. Enrique Fidanza; 

Este: Rectas 6-7 de rumbo S 10° 58'O de 12,64 metros lindando con calle Colectora P. Alberto Salvador Cabrera, 7-8 de rumbo N 79° 19'O de 20,64 metros y 8-9 de rumbo S 10° 57'O de 27,12 metros ambas lindando con Consejo General de educación de la Provincia de Entre Ríos P1 N° 25.968; 

Sur: Recta 9-10 de rumbo N 79° 04'O de 86,25 metros lindando con Eduardo Barón PI N° 44:153; 

Oeste: Recta 10-1 de rumbo N 10° 56'E de 39,80 metros lindando con María Mariana Torres P1 N° 36.035. 

Artículo 4º: Autorícese al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo, con destino Lote Social Comunal, la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 39356, Partida Provincial N° 122528-2, ubicada Departamento Diamante, Distrito Salto, Centro Rural de Población Colonia Ensayo, Chacra 30 (parte), Lote 5, con una superficie de dos mil metros cuadrados (2000 Mts2), dentro de los siguientes límites y linderos: 
Norte: Recta 19-6 de rumbo S 80° 11 'E de 25,00 metros, lindando con lotes 3 y 4 de I.A.P.V; 
Este: recta 6-7 de rumbo S 09° 41'O de 80,00 metros, lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 
Sur: recta 7-8 de rumbo N 80° 11 'O de 25,00 metros lindando con Agustín Battauz; 
Oeste: Recta 8-19 de rumbo N 09° 41 'E de 80,00 metros lindando con lotes 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de I.A.P.V. 
Artículo 5º: Facúltese a la Escribanía mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en los Artículos 1º, 2°, 3° y 4° a favor de la Comuna de Colonia Ensayo. 
Artículo 6º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 7 de mayo de 2025

Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti. Claudia F. Silva. Víctor Sanzberro.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para agradecer obviamente el trámite rápido y favorable dado a este expediente, para seguir consolidando el régimen comunal.

Desde que se sancionó la Ley Nº 10.644 del año 2018 se vienen regularizando cantidad de situaciones similares a ésta, donde las comunas a raíz de su funcionamiento, van necesitando regularizar las situaciones dominiales de muchísimos inmuebles que originalmente pertenecían al Estado provincial. Esta es una muy buena noticia para la Comuna de Colonia Ensayo, que va a poder tener certeza de su propiedad y título, que le permitirá seguir desarrollando todas sus actividades en los inmuebles sobre los que actualmente tiene posesión.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
7.5 – la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.716 de “Diagnóstico Humanizado”.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.716 de “Diagnóstico Humanizado”, expedientes números 26.881 y 26.869 (unificados).

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 26.881- 26869 (Unificados), autoría del Diputado Sarubi y la Diputada Arrozogaray, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.716 de "Diagnóstico Humanizado", y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 27.716 de “Diagnóstico Humanizado", cuyo objeto principal es asegurar la contención y acompañamiento de las personas que reciben un diagnóstico de Trisomía 21/síndrome de Down, y el apoyo a su familiares durante la gestación, nacimiento y atención.

Artículo 2°: El objetivo principal de la adhesión es garantizar en el territorio de la Provincia el acceso a la información completa, precisa y actualizada sobre el diagnóstico, pronóstico, opciones y servicios de salud para las personas con síndrome de Down y sus familias, como así también promover la atención oportuna y estimulación temprana del recién nacido diagnosticado para asegurar su calidad de vida en igualdad de oportunidades. 

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Salud, en coordinación con el Instituto Provincial de Discapacidad o el organismo que se designe a tal efecto, promueva la formación y capacitación continua a profesionales de la salud sobre las condiciones y el contenido que debe reunir la comunicación a las familias que reciben el diagnóstico de síndrome de Down y sobre los derechos de las personas con discapacidad. Asimismo, elaborar y difundir un protocolo respeto de dicha información.

Artículo 4 °: Facúltese al Poder Ejecutivo a asignar las partidas presupuestarias a los fines de la presente. 

Artículo 5 °: Invítase a los Municipios y Comunas de la provincia a adherir a la presente ley. 

Artículo 6 °: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 6 de mayo de 2025

Rubén H. Méndez. Alberto C. Otaegui. Marcelo F. Berthet. Nancy S. Miranda. Gloria L. Cozzi.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, quiero agradecer como Presidente de la Comisión de Salud, a los Senadores que conforman la comisión, por el acompañamiento y el rápido dictamen que tuvo en la comisión, la adhesión a esta Ley Nacional Nº 27.716 de Diagnóstico Humanizado, cuyo objetivo principal es asegurar la contención y acompañamiento de las personas que reciben un diagnóstico de Trisomía 21 o Síndrome de Down, y el apoyo a sus familiares durante la gestación, nacimiento y atención posterior. 


Este objetivo principal que tiene esta adhesión es garantizar en el territorio de la Provincia el acceso a la información completa, precisa y actualizada sobre el diagnóstico, pronóstico y opciones que tiene el servicio de salud para con las personas con síndrome de Down. También tiene como objeto promover la atención oportuna, la estimulación temprana del recién nacido, el diagnóstico para asegurar su calidad de vida en igualdad de oportunidades.


Esta ley faculta al Ministerio de Salud, en coordinación con el Instituto de Discapacidad o el organismo que se designe a tal efecto, para promover la formación y capacitación continua a profesionales de la salud sobre las condiciones y el contenido que debe reunir la comunicación a las familias que reciben el diagnóstico de Síndrome de Down y sobre los derechos de las personas con discapacidad. Asimismo, elaborar y difundir un protocolo respeto de dicha información.


Por todo lo expuesto quiero pedir al pleno el acompañamiento para su aprobación.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 – Se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Reserva de usos Múltiples”, un inmueble denominado “El Potrero de Victoria”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Reserva de usos Múltiples”, un inmueble denominado “El Potrero de Victoria”, expediente N° 27.269.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, han considerado en revisión, el proyecto de ley, contenido en el expediente Nº 27.269, autoría del Diputado Rossi, por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad “Reserva de usos Múltiples” un inmueble denominado “El Potrero de Victoria” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese Área Natural Protegida, en la modalidad “Reserva de Usos Múltiples”, el inmueble denominado “El Potrero de Victoria”, de conformidad a lo establecido en la Ley N.º 10.479, propiedad del Sr. Carlos Marcelo la Barba, D.N.I. 18.365.399, y del Sr. Ricardo Luis la Barba, D.N.I. 21.424.525, ubicada en el área comprendida en el Municipio de Victoria, zona de quintas, sección 1ra., Acceso Dr. Joaquín Vivanco (Ruta Interoceánica), y calle S/N casi Ruta Prov. Nº 26, ejido de Victoria, Provincia de Entre Ríos, con una superficie total de cinco hectáreas, cincuenta y dos áreas, una centiárea (5 Has. 52 As. 01 Ca.), compuesto por tres parcelas: 1.
Primer Inmueble: Escritura Nº 238 del 20/08/2013, identificado con Plano Catastral Nº 24.014, y Partida Nº 60.043, de una superficie de 46.237,00 M2. 2.
Segundo Inmueble: Escritura Nº 378 del 26/12/2013, identificado con Plano Catastral Nº 24.129, y Partida Nº 116.051, de una superficie de 7.453,00 M2. 3.
Tercer Inmueble: Escritura Nº 378 del 26/12/2013, identificado con Plano Catastral Nº 24.130, y Partida Nº 116.044, de una superficie de 1.511,00 M2. Se adjunta como Anexo 1, los planos de mensura de las parcelas correspondientes. 

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 23 de Abril de 2024
Gloria L. Cozzi. Martín H. Oliva. Juan P. Cosso. Rubén A. Dal Molín. Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Claudia F. Silva. Víctor H. Sanzberro. Patricia T. Díaz. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti. 
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia.

Sra. Senadora (Cozzi): Señora Presidente, luego de la media sanción de la Cámara Baja traemos a esta sesión la presente iniciativa de ley que tiene por objeto incluir en el sistema provincial de Áreas Naturales Protegidas -previsto por la Ley Nº 10.479- a la fracción de tierra de cinco hectáreas y media ubicada en Victoria, zona de quintas, sección I, siendo su ingreso el Acceso doctor Joaquín Vivanco o Ruta Interoceánica, cuyos propietarios resultan ser Carlos Marcelo y Ricardo La Barba, que es usufructuada y donde la Fundación El Potrero desarrolla actividades educativas, ambientales, históricas, culturales, etcétera, en favor de la sociedad, el alumnado y los visitantes.

Que el pedido de declaración tuvo su empuje en el acompañamiento de la Secretaría de Ambiente de la gestión anterior, de la gestión actual y del director del Área Natural Protegida de dicha Secretaría, en un trabajo realizado por técnico responsable de ingeniería de producción agropecuaria Francisco Peragallo, legajo 03, en el marco de la Resolución 2970/21 de la Secretaría de Ambiente de Entre Ríos, más el trabajo de un ornitólogo, por el que el establecimiento cuenta con un plan de manejo aprobado. La reseña del lugar y el trabajo científico en ambiente, historia, etcétera, que ha llevado por varios años la Fundación El Potrero nos lleva en historia a contar que en ese lugar desde mediados del siglo XIX y hasta de entrada del siglo XX ha sido parte del sector productivo de la ciudad de Victoria, que fue declarado como el primer jardín botánico privado del país por la Red Argentina de Jardines Botánicos, siendo el número cuarenta y dos. 

La petición del RUM, que es la Reserva de Usos Múltiple, no lo es sólo por lo ambiental sino también por lo histórico, cultural y arquitectónico, con lo que conlleva a un inminente paisaje protegido. El Potrero en el siglo XIX fue inicialmente desarrollado por el filántropo doctor Joaquín Vivanco y su familia. La importancia de este prohombre, persona de gran trascendencia histórica, quien solicitó el diseño de los parques al reconocido paisajista Charles Thays, quien lo diseñó en el año 1895, contando actualmente con más de trescientas cincuenta especies vegetales documentadas por catálogo. Desde el año 2016 se convirtió en un jardín botánico nacional privado por su importancia ecológica y la diversidad de la flora y fauna autóctona, cuyo objetivo principal es la preservación del legado de Vivanco y Thays, la conservación de la biodiversidad asociada a la región y el desarrollo de actividades educativas, turísticas y ambientales. 

La Fundación -me consta- tiene como misión la educación ambiental, histórica, cultural, entre otras, contando para ello con la importante utilización del jardín botánico y solar histórico de El Potrero, y como visión la de realizar un aporte para que las generaciones en el futuro puedan gozar de un ambiente saludable y un patrimonio cultural preservado, representa valores ecoamigables, de transparencia, de inclusión, de integración, de cultura, de historia, de educación, facilitando el aprendizaje de investigación, de conservación y de preservación de especies naturales. 
El Potrero ha sido objeto de un trabajo de investigación botánica, ambiental e histórico, del que han participado gran cantidad de instituciones internacionales, nacionales, provinciales y de nuestro medio, como así también encumbrados especialistas en cada una de las materias, muchísimas actividades, debates, jornadas y cursos llevados a cabo in situ en más de un centenar de concurrentes en las labores investigativas, hacen al norte perseguido, que no es otro que buscar el mayor acercamiento al grado de certeza del trabajo académico, histórico, botánico, desarrollado por más de ocho años en El Solar. Resaltamos que éste fue construido por el filántropo doctor Joaquín Vivanco, considerado una de las personas más trascendentes de la historia de Victoria, que fuera amigo y médico de general Justo José de Urquiza, quien desde El Potrero, por causas de enfermedad, presidió los destinos de la Confederación Argentina.

Sin duda, lo arquitectónico, histórico, cultural y botánico convierten este espacio en un ícono de la región, que sirve para la interrelación educativa como aula a cielo abierto. La biodiversidad, entendida como la diversidad de especies vegetales y animales que viven en un espacio determinado debe ser contemplada en su cuidado y en forma responsable por las personas. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.7 – Se declara de interés legislativo la realización del “IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos”, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de mayo, del corriente en la ciudad de Victoria.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos”, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de mayo, del corriente en la ciudad de Victoria, expediente Nº 15.358.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para formación docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para formación docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.359.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, en el día de ayer se cumplieron cuarenta años del Instituto Arienti de Federal, que es un instituto de formación docente pero que desde el año 2021 sumó la carrera de Enfermería, así que ahora también está formando a personal de salud.

Esto es más que nada un reconocimiento en Analía Ava, que es la rectora actual del Instituto, a todo el equipo que está trabajando con ella, pero no puedo dejar de mencionar al equipo de gente, que mucho antes de 1985 empezó a trabajar en esto y que logró que el 13 de mayo de aquel año se empezaran a dictar las clases. 
Hoy tiene más de seiscientos alumnos que, lamentablemente, están distribuidos en diferentes establecimientos escolares, ya que no cuentan con un edificio propio. En el año 2023 se gestionó y se consiguió un terreno que quedó a nombre de ellos para poder construir el edificio. Estamos gestionando esto y ojalá que en lo que queda de esta gestión podamos lograr que esa institución tenga su edificio.
El Instituto ha formado a muchísimos docentes, ahora ha capacitado al personal de salud, y ya tuvo la primera promoción, está finalizando otra. Es importante el trabajo que ha venido haciendo a lo largo de todos estos años. Vaya el reconocimiento a los actuales y a quienes estuvieron desde un principio luchando por la educación en estos pequeños departamentos. 
Por lo expuesto solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 – Se declara de interés legislativo la Agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que contempla diversas propuestas.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que contempla diversas propuestas, expediente Nº 15.362.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, en la síntesis de un contexto difícil –que recién nos comentara el profesor González– y que germinara en la semilla de la UADER, gracias a su personal docente, alumnos y padres que acompañaron en aquel momento, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas y el acompañamiento de mis pares.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 – Se declara de interés la fiesta y acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de Interés la fiesta y acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú, expediente N° 15.352.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 – Se declara de interés legislativo el programa “Escuela de Formadores”, realizado los días 7 y 8 de mayo del corriente en instalaciones del Atlético Echagüe Club de la Ciudad de Paraná, organizado por la Fundación River Plate, contando con el auspicio de BBVA Argentina y la Secretaría de Deportes de la Provincia.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el programa “Escuela de Formadores”, realizado los días 7 y 8 de mayo del corriente en instalaciones del Atlético Echagüe Club de la Ciudad de Paraná, organizado por la Fundación River Plate, contando con el auspicio de BBVA Argentina y la Secretaría de Deportes de la Provincia, expediente N° 15.355.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 – Se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 50° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 50° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, expediente N° 15.356. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 – Se declara de interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa, “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa, “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente N° 15.357.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 9.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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